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Con e debdo respelo me dnjo á lsted con el obleto.lc diclaminar sobre e tÉbaló de
less de a Br. IIIAYRALEJANDRA ESTRADA PALAC OS. carné 200412000 ntlut¿da
'aNÁLtsts JURIDco soBRE LA pRÁcTrca DEL acoso sFxlA orJF arFNra
O\ P^ LÁ -BLc ^r U - r-¿ Dr (O o! B rnoO Ltl Ln 1.. ¡C ó¡¡

GUATEMALTECA'el cua a m crit--rio lue modlic.do quedá.do e msmo como
ANÁ S| t-DD O .OBot ¿ ^L A D. to¡ t, ^, ON DE ¡ O O ,L^JA-
NFANTIL y e. É ación a ra h.nrosa runcón encomendadá. y hacendo rere¡e¡c¡a é tos

aspeclos de norn¿ivó respecl¡vo procedo de a sguiente ñáñe¡a:

A Habe.do óbsetuado.n el lrab¿lo de tesis que e conle¡ do cientitco y réc. co de a
estudiá.te se paruer.n de las fases que cónsta e método cienritco pud e.dó ¡ec rse
qúe en e presente lrabajo se obsetua lá ap c¡ció¡ y observacón de hechos y
fe¡ómenos qle se van a estodar á etaboracón de hpótess expicativas de dchos
hechos o fenómenos a verficació¡ de a misma medi¿nte la exFeriment.cón y
cóncluson,-s qle conlormañ á h pó1esls.

B Con ¡especlo á lá ñetodologia y técn cás de nvestigactón que fleron eñpeádas ras
tócnlcas b¡blolrálic¿s como prnclpa fuente de ¡formacion ¿si como tás téc¡cas
docume¡taes qLe perm¡tó a a estudiante ¡ealz¿rLna nvestiqacón coñpróbatva

C En cqanlo a a redaccón !l iza¡a por a estld a¡le en ¿ elaboracón de su trabalo de
tesis pudo observarse q!e ainlerciondepasmarlás deás pa¡c pares y secunda¡as.
asicomó ¿ coherencla y la imponancá óc.áenelesc¡lo



O. La ésludia¡te Esirada Páác¡os ha ¡eaiizdó !¡ trabalo rnerilorlo, toda vez que a
través delmismo se ánalizan aspecros fundar¡entaes relac¡onados con etDerecho
Pena, la lorma de preven r el acoso sexúa especiatmenle a menores de edád y
¿naiza polillcas que vayan encaminadas a a protección de menorcs de edad En e
'elacolaoo r'¿odjo dé -sc )e ¿-¿.¿a y és'-e-d (oi ao5otL'd ¿.idao a
ñeces¡dad de crear un procedmie¡to de p¡eve¡clón de acoso sexual en menores

E. corf]o consecue¡c¡a de la eabonció¡ d€ hipóiess y supuestos asi como ta
comprobaciÓn de os problemas en el país en cuanlo a a problemálica p anleada
en dicha tes¡s, se puede obseruar que la conlr¡bución cenlílca de tema elaborado
procufa unaexpicación de loslenónrenosen su d mensión rea

E. razón de lo anlerlor resula procedente aprobar e irabajo de tes s aseso.ado, por o
cualno tengo reparo niobjeción en consderar e prcsente lrabajo de tess adecrado a
los etectos acadé¡¡lcos corespondie¡ies y consecuenlemerte €mitú DTCTAMEN EN
SENTIDO FAVORABLE debiendo en co¡secuencia nombrar at revisof de lesis a
electo qle e presente lrabajo sea aprobado y d¡sculdo posleriormente en el exame¡
públlco corespond enle.

Sin ot¡o Oancuar me suscribo at€¡tamente.

1

Colegiado 8636
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UNIDAD ASESORIA DE TESIS DE LA ¡ACULTAD DE CI'NCIAS
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MAYRALEJANDRA ESTNADA }ALACIOS. INIIIüIAdÓ:'!AN,{LISIS JURÍDICO
SOBRX LA FALTA DE TIPIFICACIóN DE ACOSO SE¡A]AL IN¡ANIIL",

Me pemilo hacer de su conociñienlo que eslá ti¡cuhado (a) para realizar las
modificaeioDes de lorma y londo que Engan por objeto nejomr la inrefisación,
asimismo. del ¡itulo de rmbajo de tesh. En cl dictamcn corcspoñdicntc dcbs h¡cer
conre el contenido del Aficulo ll2 del Norñarivo pam la Elaboncióñ de Tesis de
Licencia¡ura en Ciencias Júrldic¿s y Sóci¿les y del E$mén C¿ne.¡l Público. el cual
dice "¡mb cr A(ü .o.d c to'i-.
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L ce.. ado Ekaín Guzmán
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Facutad De Cen.ias Juridic¿s Y Sociales
Unversidad dc Sa¡ C¿rlos de Gualemala

I Además se alxlo de cLadros esiadisl.os qle dele¡m nan qle elacosó sexual
no so o o sufren as nuleres, sino també¡ los hómbres y e. a mayoria de casos os
menores de ed¿d po¡ la debildad fisic. y vu nerablidad menta¡ de los me¡ores y que
e. ñuchos casos quardan sieñcio porellalso senl m ento de cutpa que estos senren.

de l¿ reso úcón emanádá de dicha Lnidad a.ádémca procedí a REVISAR eltrabajo de
. oó d Bc ¡ lór II/IAYRALEJANDRA ESTRADA PALACIOS 1r' .¿oo -ANA.lsls

JURíDICO SOBRE LA FALTA DE TIPIFICACIóN DE ACOSO SEXUAL INFANTIL"
p¿ra e efecto pócedo a emit¡e d ctamen siglie¡te:

I Coñsdeo que e lema inveslgado por a Bachler MAYRALEJANDRA
ESÍRADA PALACIOS, es de sumá ñpórl.ñci¿ respeclo a su contenido cenllf¡co y
técrco por o qle pude egar á l¿ concusón qLe e mismo. reúne os reqlisilós
exigdos por a regamenlacón corespo¡die¡te y además presenta un. tenáucá de
espec¿ mpona¡cia, e. e senldo a iata de lipiflc.ción de nuevós cúe¡pós pena es e¡
clanto alacoso sexua niañll

I La eslructura lorma de a lesls fue realizadá en lna secue¡cia de¿l. Dar¿ !¡
buen entendm¡erto de a msma, asi como a !1 izacón de los métodós dedu.tivo.
nd!c1vo y ¿nálitico, y a la vez lti zó l¿s técncas de nvesigációr do.L¡enlat,

compbbándóse co¡ elo que se hzo usó de a recoecclón de b b óorária ¿.tuatza.ta
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BLEE-E iOOopOpat /OO_^BOCADOc ALDt.ORL5 uON ¡DOoL. \

LC EDDYAUGIJSTo AGUILAR ¡/]UÑoz
ABOGADO Y NOfARIO

11 CALLE 4-52ZONA 1, GUATEI/IALA, CIUDAD
TELÉFONO: 22323916

lV. Oe tal ma¡e¡a qué lá red¿cclón liiizadá reúne las condcones exgidas en
cuánloa ¿ claridad y pfecsión

V. E susientanie b nda un valoso ¿porté Iuridico enrocándolo desde el punio de
v¡sla doclrinário y legá, delerminando que elórgáno facultado p¿ra eqislárdébé revis¿r
¿ legsación ex¡slente, para reguarsobre eltéha antes mencionado.

Vl Lás conclusones y recomendac o.es lue¡ón ¡edactadas en loma clara ysencllá
para escarecer ello¡do de lá tesis en congruencia con el temá investigádo, hacie¡do
aporláciones valiosas y p.opuestas concretas pára su reaiz¿ción

Vl. Lá bibliografia empleada pore sustentanle.lue ta adecu¿da atiema nvestgado.

Vlll En talsenldo, e contenido de trabajo delesis me parecemuy interesánle ya qle
a nvestigación esta apegáda ¿ las pretensiones del Fosiuante, cumpliéndo en
detiniliva con lós reqLisilos de torma y fondo erigdos en etAiícuo 32 det Norñárivo
para lá Elaboración de fesis de lcencialura en C enc as Jlridicas y Soc¿tes y Exame¡
General Público, derivado de o anterlór emilo DTCTAI¡EN FAVORABLE á ta
lnvestigáción rearzada por ta Bachitér ¡¡AYRALEJANDRA ESTRADA pALACtoS. e¡
vinud de haber cump¡miento fehacienie con tos requistos mencon¿dos én el

Si¡ oiro pa¡llculár, me súscrilo de usled, con mueslrasde m consideraclón y estimá

COLEG ADO NO.6,410
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A I!'I¡S DOS

GRANDES AI¡IORES:

Porqúe e prncipio de la sab¡duría viene de Jehová,

o¡igen de todo juslo derecho, Él ha sido i¡e a pesar de

ñs eúo¡es, pofque gracas a ÉL tuve la lorlalezá y el

coráje ñecesaio para hacereste sueño realdad, porque

siempre ha sido fel conmigo, como lo ha promeldo

PorqLe sin É no soy nada.

La únca, d stinguida y tricenle¡ariá lnveBd¿d de San

Cános de Cuátem¿la ml alma m¿ie¡, y en especa a a
facultád de c enci¿s júridicas y sociares

Porque no exsten p¿lábrás par¿ expÉsár el amo¡ que

me han dádó, tralo deienlazar as palabras que @n

ldg d> -.1-n d- ri éh¿ ¡@rp¿r¿a¿i de |re-4 po'

sú aasenca que no esperaba le ¿oradezóo ¿ Dios por

esos maravilosos áños ¿ su lado b¡¡ndándome su apoyo

i'-o d co 
'dl. 

oorq-- si.rp ó ror ]a¡or e' I ppo,ó
oue lds oér'ond, D se r.ó'en ¡L¿_oó el o ezón dó_a

de laln, s¡no cuando os dejamos de recórd¿r, cada paso

dado lo hlce por ustedes mi Ablea lüaria del Carmen

Bran ymlhermano Juan Carlos Est¡adá Páláclos.

OsóárEst¡ada yJlliá P¿l¿cós, gracias por su apoyo qoe

ae tdr dado ,e-p-. por e> er ¡ on rqo e-, éd¿ e ¿pa

de mivida son un regalo que Dios me ha dado porque

ádemás de se¡ padres, han sidó ñis am¡gos.

Mi hijá N4aria de Carmen, eres el

hermano me dejo Juri¿n, por ser

A NIIS NIÑOS:



vida a m¡s sobÍnas, Rodriqo, Cárme¡, Xiñe.a V Oscar.

gracias por serelregalo que Dos h¿ mandado a m vida

o..¿ be.denl ó. ósoóro oué . igrl f é.éapto ) e 9r
diá veros egresar de alguna de las Fácú11ádes de r¿

k¡centeria Universldád de San Cá¡os.

REVISOR OE TESIS:

Oscar y Edw n g¡acas

Dos por ponernos eñ el

Gr¿ci¿s por su apoyo

por su apóyo y ca¡iño, grac¡as

amlst¿d, tiempo y sabdu¡i. qle
el desaróio de mi forñ..ión

Eveyn, Jane y Beatrz, gráólas pór ser parle de esta

lamlia y por darme esos lesóos tan g€ndes que son

Graciás por sLs oraclo¡es bendiclones y su qrán ápoyo,

especialmente á La famiia Pirr Estradá, por s!
lrcondiciona ¿moryápoyo

A lodos graciás po¡ s! apoyo tan incondcoña.

especialmenie a Willlam [4arroquin, Jacky lMorates,

Gustavo Diáz Eddy AgliLar, Do¡s cuzmán E¡rqle
Franco Áñarc Heriáñdez. grac¡as a D¡os pór poóe¡los

EddyAgular Múnos y Josefna Cojón Reyes, graci¿s por

h¿ber acepiado con guslo diigir m lesis y más que

ásesofes, enconlré ar¡igos, gracias por sú conf¡a.za y



INDICE.

Pás.

1

CAPÍTULO I

CAPÍTULO I!

2.Eldesarollodela@sosduálenGuáiema1a......................-..............................._.........35

2.1 Lá nómativa guatemalteca relorento al acoso sexuat......_....._......_.........................35

2.2 Conve¡ios iniernacionaL€s que contemplan el ácoso sex!ái.,..,..,,.,,,,,.,,,,.,,............35

2.2.'1. Convención sob¡e la eliminación de iodas tas

formas de Disciminaoión coñtra lá mujer.

"Convención de Belem do pa ....................................36

2 2.2. Corverc:on inleÉnencana pa? preve.k, sáncio.a.y
érEdicar la violencia contra la mul€r.....................-..................................,...,..........37

2,2,3, Decla¡áclón sobre la eliminaciónde la violencia conira la mu]er...................38



Pás.

2.3. Los aclerdosde paz..... ........................... . .38

2 31 Acuerdo gobalsobre derechos humanos... . .... . ...... 39

2.3 2 Acuerdo sobre ló¡táléc mlento delpoder civly f!¡ción

de ejércilo en u¡a socledad democrálca............... . . ...... ........ .........40
233 Acuerdo de pazf¡me y duradera .. . .......... . . . .... ...... . ...... .40

2 4 Leyés órd ná¡¿s en cúa¡lo aLa@so sexual . .. . .. .. .. 11

2.4.'l . Código Pe¡al Decrelo N úmero 1 7 73 del Congrcso de a

Repúb ica de Gualemala.. 41

2.4 2. Ley de á protección i¡teg¡alde la niñez y la adolescenca .. . . . .43
2 4.3. Códlqo de Trabajo, Decreto Número 1441 del Co¡qreso

de a Repúb¡ca de Guaiema . ... .... ...... .41

2.4.4. Códlgo Clvll, Decreto Ley Número '106 de Congresó

de a Repúblcade Guatema ..... . ....... ........44
2.5 Reci! ación eqa internaclonal sob¡e elacoso sexual. .... . . .. .. .. . . ... . .. 45

2 6 ¿Qué marcojurid co ofrece proleócón a la peGona

df"_.d¿po'50 ao¡ 'Fllo - u¿l



3.4. Cómo se da €l acoso s€xuá|.-..-..................................-...........................................63

3.5. lndicadoes de a@so y violencia sexual.....................-...........................................68

3.6.Comoafeclaenavíciimá....-..............................,.....,....,..,.,,.,,..,............,..,..........70

3.7. Consecuencias en el asre .........................................71

3.8.Relaclonessoc¡álesq€generanmalt€to.....-.....-......................-..--.-...-................72

3.9. Siluáción dé pode¡y supe o¡idad del adu1to.,.....,......,,.....,..,..,..............................74



l-6 hipótesis pla¡teada €n esle 6ludlo, co¡siste en determinar la ¿uplcidád de la

fgu¡a de acoso o hostqamenro sexu¿l inranli-juvenil en la lesisláción

guatemalle€. La que lue comp@bada al deteminár a prob emálica aclual en el

país, reaconada al acoso sexua infantil y su f¿Lta de tpificacón. El rslltado de la

hipólesis demuest¡a que e acoso sexual 6n menores d€ edad y adolescent€s ¡o se

encuenrÉ regllado e. a egislació¡ guaremare€. Ante la ausencia legale¡ sra
materla, devene necesario determ nar a torma de p¡even ¡, sa¡cionar y falar de

eradi€. el ácoso sexual, basándose en p¡¡cp os constituciona es y comprom sos

que el Eslado, i¡slillcio¡es judcales, administrátivas, públ¡€s, prvadas y loda

pefsona puedar adquúi.

Se empeó a lécn ca de licha biblográf ca. Se usaron los ñélodos analílico,

s ¡léli@, ¡ducllvo y deduclivo. La tesis se dvdó en clalro c¿pilúlos: e priñeró

@¡liene una ¡du@ión al lema de ácoso sexúá], désde cuándó slrsió en a

sociedad y los motivos q!é lá ge¡erani el sesundo se refiere al impaclo social qle
lie¡e e¡ a@so sexual en lá socédad pór su fáltá de lipifi€ción en la egis¿ción

gualema teca y la impodancla que tene en otros paisest e¡ elterce¡o se profLnd za

r6peclo al acoso sexúál inlanli, cómo preveniflo, qué os, por qué se da y el

impacló que iie¡e en las victimast ási como sus conseclencias: el cuano capítu o

tála el porqué se debe prestar atención sobre esla problemátca, por qué se debe

prevenio y cómo ¿récla a a soc edad s! iálta de tp f€ción.

Esta iesis suqió al hacer una reseña de una serie de invesrigaciones en donde se

plso a descub erlo la problemálica delacoso sexuál i¡fanli tuvenil; el4a abar€
lod¿s ¿'Ézás adade., q, |poc éi.'coq r ¡o doseco.oricos

No es ú¡icamente @n esla popuesla cón la que se combate el hosligamienlo o

¿cosó sexuál en menoresj pues son indispensabs, campañas edu€tivas



one¡ladas a promove¡ el respeto mutuo entre las pe¡so¡as: sn emba¡go

egislaciones de éste tipo consliluyen un paso mponanle en e reconocffiéñto qLe

tá conducta es socla me.le lnaceplabe y debe ser censu€da. Er esle tr¿bajo se

recóñ éñdá mesnismos pa€ preven r e acoso sexual, destacar ¿ imporl¿¡ca de

enc¿mi¡ara las victimás de abusó hacia un proreso de.ecupeGcón e incentivar al

acosador a someteBe a un pfoceso de fátam¡ento ps cológico y espútuzl pará que

Estudos calcula¡ qle u¡a decua¡b ñiñás y lno de cada s ele niños son acos¿dos y

abúsados yqúe os abusadores pueden serñiéñbroso amigos de a famila, fgLras

de aulorldad Abordar este teña es exponer un tabú, ago que es pom l€l¿do a a

luz públlca, por se¡ un secretó, tánto paE el ¿busado., qLe no quere ser

descubierlo, como para aviclima, qleestá @mpelamente desoientada yslente u¡

E ¿@so sexualcausa estr¿gos er ¿ vida Dsttuye e respeto y lá dgndad de ¿s

personas, y vioa loda expf€sión sdu¿i d¿ éstas Toda medda p€ventivá para

proleqer a las peGonas no mporl¿ndo raza cree.c as reigosás edad o género

sorisumamenleimport¿ntes, yseria un desclido muy qÉve no po¡ertas en pr¿ctica

Por Iénlo, a detérñinación de qué comporlamleñtos resuttan o no moestos es atgo

qle depe.de de .ecepror de as @¡d!ctas, sie¡do en esle Dlnto treleva¡le l¿

nlencionaidad delemlsor de as co.ductás Sise dependje@ de la ntencio.atidád

deL aulor, a viclima se verí¿ oblgad¿ a aceplar y to erar iodo tpo de condlcta

ofensiva en ós casos e¡ que su autorno lo h ciera co¡ intencónde pedudic¿rtá.

E¡ des¿rolo auté¡t.o es u¡ proceso conslruido sobre la base de respeio y la

s¿ vásLarda de os derechos tundame¡lales delse¡ humano, a convive.ca paclf€
yrespetLosaentrepe.sonasdediierentesexo coor,feigóno gruposoci¿|.



Lós derechos humános, onocidos coño ¡al se dieroñ a coñocer poslenor a las dos

guerÉs muñdiales ocurridas en el mlndo, "surs¡eron como una necesidad ursente de

poiección a a prcpa raza humá¡a, y se viebn concretados en la Declaración

Un veBálde Derechos Humanos.l

En est¿ Decláración Uñive6al podemos leer en el primer artícu o lodos los seres

humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y dorádos como esttn de

razón y@nciencla, deben comport¿rse fÉier¡alrnente los unoscon los otros

rnaes de 13 déca'la d€ osaños40 ell0ded¡c¡embre

tle asN¿clones LJnidas en R*orücióñ:17

1



Entre los mandatos de d¡cha dectaració¡ se encuentra p¡ec¡samente ta promocion'g-i
mediante la enseñañza y ta educación no sóto de tá enseñánza etemenlat teer y

escribir-, s¡no det respeto de los derechos y tiberlades iuñdamentátes det i¡dividuo,

slendo esta una meta de cada Eslado, pues at consegui¡ et oblero finatde una vida sin

discriminaclón y rcspeto a tos derechos ajenos se garantiza una convivencia pacífica

democÉf¡ca donde es múcho más senclto clmpir la premisa det bien común qúe

Posteriormente en S¿n José de Costa Rica, Costá R ca, ei 22 de noviembrede 1969, t¿

conferenci¿ de Estádos Ame¡icanos reafi.mo tá popuesta hecha en elámbilo mundiai,

como !n deseo para et conlinente amercano. En dicho pacto se reafiman los

derechos esenc¡ates dét hombre. los cuates son afibutos ¡nhe¡entes a ta peFo¡á

húmana, reiterá¡dose que ei jdea det ser humano $to puede reatizarse siendo tibre,

exento de iemores y sóciates, cultlrátes potíricos y cívicos, sin distnciones o

dlscñ¡nacio¡es de ninsuna ctáse.

En el prime¡ ai(icuto de dicho pacto podenos teer: los Estados pares de está

convención, se comprcmeten a respelar iós derechos y iberta.tes reconoctdos en ela

y gáraniizr s! tibre y pteno ejercicto a ioda person¿ que esré sujeta á suju¡isdtcc¡ón,

s¡n discrimlnáóión alguha por hotvos de .aza, cotor, séxo. ¡diomá, retiqión. opiniones

pol¡licas ó de cüalquier oka i¡doe, origen nactoñat o socia posición ecó¡ómicá



naclr¡iento o cu¿lquie¡ otra condició¡ sociá. Para os eiectos de eslá

persona es todo ser humano.

Desde tempos nmemorabes ha eiistido elábuso de poder, de una u otra foma, fle

espécamenle nolorlo en lá épocá ieudal. Elacóso sexual se empeza a hacer notar

como una vioacón á los derechos humanos a €iz de la segundá Guera l4uñdial

cuando las mujeres se ¡ntegraron a a luezá l¿bo¡a de sus países, dejando de ado o

coñpleme¡i¿ndo con empeó remonerádo las lareas domesricas a as cualés hábián

estado dedic¿do tiempo completo.

Efectiv¿rnenle todos os aduilos qle tiene un ¡iño sobre la ex¡sle¡cá de esle iipo de

conducla es cua¡dó se e enseña a no sertocado porot€s pe6o¡á, posteriorme¡te el

esludiante á punto de gÉdú¿rse del ¡lvel medio es aconsejado por sus padres y

maeshós para cudáBe de aqlellas personás qÜe exgen fávores especiales a cámbio

de darles un empleoi ya que existen casos personas qúe ál solctar u¡ plesio , son

ñlómadas que para ocupa¡ una vacante e iñteresádo debe noslra rse amab e, eslo es

acoso sexual u¡a @nduclá humana no lplficada nlpen¿lizadá en as leyes v¡gentes, y

oue sin embarqo constituye un tipo de discrim ¡ación clya base es elabuso de poder,

abuso de á necesidád qle tiene otro indlviduo Esle lpo de conducia crea

nsegúrldádes é¡ nños, adolecenies y adúLtos, pues no se respetan Los derechós

hüma.os va que setoma vertaj¿ de lásdesquadades exislentes



En eldesarollo de la historia, sólo os hombes pueden ser agresores e¡ este deilo y

sólo las rnujeres pueden servioladas. La violácón presopone qüe e¡génerc másculno

es eltilular sobre el cuerpo de la mujer, de ahíqle sea necesario resular este acceso

p¿¡a que sólo un homb€, ei dueño, ejeza dichá r iulardád. ¿cuáñdo abusan de este

de¡echo? cuando acceden sexlalmenie y a lravés de penel.ación vaqina -por eñde

con riesgo de eñbarázo- a !ná mújd qle está casáda con oto, y por lo tanto no es

legilima propiedad del agresor. En eslos casos. las mújees so¡ viclmas, perc

lámbién lo son sus dueñosi sin embargo, estando á violación radlcada en e ámb¡lo de

un mafimonio, a mujer no es vícllña y cumple con un deber entendido como el déb io

convuoal eLde a sum¡sión frenle a s! dueño.

Usuamenle se ub¡ca este t¡po de conducla se da entre empleador y empleado,

clásicamenie ei varón iomá el papel aclivo y á mujer el pápel p¿sivo, si¡ emb¿rqo en

est¿ épóc¿. cüandó lás mujeres h¿n escalado y ocupado puestos de mando medio y

maFdo gerencia seria injlslo decr que esla conducio es excusvámente masculná,

asi 6mo sería incorreclo decir que esle upo dé ábúso es éxóosivo del ambenle

La norma penaiopera bato elsupueslo de que !a violación ocúr€ señpre en e ámbiio

públ co y po. te.ceos desconoc¡dos para la víctima. En efeclo, ¿ esiructu€ción qle

hacéñ distinlos códigós de los delllos relac¡onados con la sexlalidad, coñtrapone a
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v o aciór a nce¡lo 5 eldo e.re rll mo I n oe ilo q-- oLr're en el ;Tbito prvddo. d'

iamlia, y qLre co¡llevá una pena menor por su menor vaor. Lá vlolacón entre

cónyuges en la mayoría de los páises ¡o se lpnca, en lanto es atriblto de posesión

de dueño-có.yuge acceder sexualmente a sú mujeF, complemenlando con la norña

del código civil que obigaba á a muler á la obedlenci¿ y que presuponia a

cohabilación, eñ tánto lno de los fines delmatlñoño erales la procreaclón, pártiendo

de que es la famll¡a palriaróály su prcyecclón públ¡ca la quedebe prclege6e.

Los antecedentes h¡slóricos qúe podemos enconlrar sobre éste hechó más anliguo es

el código penal soviél co (en vigencia desde el 22 de novlemb¡e 1926). Cambiádo

poslerlórmente, el cual requlaba en su articulo 154r ésle hecho, como una lorma de

coacción. el arlicu o 155 EgLlabá e homosexua ismo aprovéchándose de la situaclón

de dependencia de la víctima; én España se ¡eqLlab¿ como abuso conl.a la

ho¡esldád desde 1822 hasta a acllalidad, regllándo más especiilcamente e

apfovechañento de lás circunstancias, de ser !n funconario o empLeado públco o

bien cualqu¡er persona coñ poder es esle c¿so el juez que se apDvecha de su

siiuácón párá ograr su propós ioi ási tamblén a Funcionario de Prisiónes que se

apróveche de esá siroáción respeclvámente.



1 2 1 Anlécédenles de acoso séxual én Añérica

En Amérlca los primeros ésludios sLrgeñ el Eslados Un¡dos, El "worliñg womens

lnstilule, ¡eálizó una encuesla en 1975, qúé demoslró: el 70% de as mujeres

ent€vistádas, habian suirido ácoso sexuá en el lrabaio, univérsid¿d, centro de

estldios r¡ed os, o en cualquier uoar., llevó ¿ cabo una e¡cuesta enconlrando Lr¡ 88%

de 9,000 mujeres habían éxpermentádo a@so sexuaL eñ el empleó, el 25% iueron

despedidas o renunclaron por el acósó serual expermen¡ado. Al igual que en los otros

casos un 15% de los ñenores habian sido acosados pór aloún docenle dent.o de la

escuela a tal g¡ado q!é en ocasones las ofend¡das abandónan os estldos, o

smplemenie conlnuaron su v¡da escoáren sile.ció hasla culmlnar losestudios.

En 1981,|a U.S. Merit. System Proleccióñ Boárd, reáliá un esiudio sobre la irecuenc a

deL áóso sexLal, enlre hombres y mljercs dento de una empresa, El 42% dé

lÉbajadoras infoña¡on háber sido hostiqadás sexualmente, durante un per¡odo de dos

.ñós.nleriores ¿ l¿ fecha de l. en.ueslá

E. €raño de 1s87 a misúa agenciá Estálá Púbico !n ¡nfome que señaa e acoso

sexualconlra las muteres como un probema de elevada magn¡tud. En Puerlo Rco se

han desarolado varias inveslgaciones sóbre e teñ¿ en 1981 enconlró un eevado
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ñivel de hostisamienlo en et empeo, untveBidad, dentro de los eslabtectmie¡b; ri'

ed!€lvos o bieñ en la m¡sma calte y una esc¿so nivet de lriización de los

r¡ecanismos egáles @nl¡a e mismo. tM¿yra Vásquez y Rulh Bonla, prolesorás de ta

fácut¿d de cencias soclaes de t¿ universidad nacio¡a indica.on que !¡ 6jo/. de tas

nformanles lue¡on acosadas sexualmenie en et empteo y u¡ 78% infomarcn h¿ber

tenido conocimenló de casos de acosos v¡vidos por ótras compañeras dento de t¿

universidad pór catedrál cos.

t.3. Concépto y del¡n¡cidn det acoso seruat

E¡acoso sexualfue re@ñocdo como un probtema soca en ta mitad de tos años 7Os.

en esa época as mljeres feministás, basá¡dose en etconcepto de discriminacón o

hoslgamienio sexual, obtuvlerón reconociñlenlo tega sobré ta p¡obtemálica que

ge¡erabá elacoso sexuál ál conlribuir á ta ¡nequidad en as oponlndádes de empteó y

irábajó. El acoso séxuat há sdo definido de varas iórmas de as cuates se

menc¡onárán álgunas de las sig!ientes deiin¡cionesl

'Es e cor¡po¡tamiento o propósro, geslo o @nrácto de orden sexuat susceptibte de

dsquslár o humillar a eñpeado o de ser rázonabemente ¡te¡p.etado por djcho



empleado, con condiciones de oden sexuá|, paE mantener el empleo, o

oponundádesde formació¡ o promoción 
'z

"Toda ¡nslnuaclón fis¡ca, conlactos fisicos no deseos nólás sexualmente moieslás,

sugeslivas o desconeses, mradas co¡cupiscentes hacia el cuerpo de una persona,

¡nvltác ones comprometedoras; solictudes de lavo€s sexu¿lesr exhibición en lugar de

trabajo de objelos, imágenes, láminas o iisuras sexualmente susestivas o

Cla qoiertipo de acercamienlo sexual no deseado, requerim¡entos de favores sexuáles

y cúalquier olra conduclá verbal o fisica de naiuraleza sexual. Se da en las siguientes

dlcha conducta se co¡v¡erle de forma lmplicfta en un

empeo o e¡ elesludio de !ná peFoná.

Cuando elsomelimienlo o rech¿zo ¿ dicha conduC¡¿ se convierté én fundame.to

en é eñpoo . párá eñpleo o fespé.lo de



Clando esa @nd ucta tiene €l efecto o popósito de inierfe¡ir de m¿ne€ rrazonáble

con e desempeño de l¡abajo de esa peEona o cuando crea !n ambienie de

lrabajo, en la escuela o universidad se conviena en hosti ! ofe¡svo.

'Aquelas actiludes o conduclas verbales o fis¡cas de naluraleza sexua, que

consideradas ofensivas y no deseadas por la personá a quen va¡ dirigidas y qle

menoscaban la dianidad, constitlvendo !ñaforma de discriminacón aboral 5

'E actoporñediode cLa lna persona valiéndóse de óá¡go qúe deseñpeña, de lá

necesid¿d económca de olE, de la amistad;manif¡esie pe.sonalmente o pormedio de

terceb, verbalme¡té por escrito o po¡ áctos ó qestos inteligibles o enle¡d b es, peticón

o soicilud de realizaraclos sexúales de cuaquier natúraleza. para sí o para terceroto

que insistente o manlesie invlláciones que leven clárámenle el propósio de

relacionarse sexlalmente con lá personá ácos¿dá y en ámbós casos no seá deseada

por lá vicllña, esionando y atenta¡do así contra la liberiad individual, a lberiad y

¡esrndad ¡e{udl r a dee'lo ¿l rdoajo q s- ¿ eso. pero-é¡ ro. supéra..on o

mejores@nd conese¡ elmismo, de a victiñá' 4

com¡lé latnoam€ricano pam ra .rereñe de ros dsechos de ¿ múie¡ CLADEM_



De la definición anlerior, podemos observar as siqlientes caÉcleristicasl

Cónslitlvén un¿lorma de discrimin¿ción ¿boral

Menós.ában la dionidad'

Acliiudes o condlctas ve.bales o físicas de naturaleza sexua, ofensiva y no

Pedir como condlc!ón

implicit¿mente, fávores

punleo eñ algu¡a maleria explícita o

Vincular la petición de lavores sexlaes de consecuencias

deslavorab es @n re ació¡ a la malera o bien en elempleo.

Promeier privlegos en el trabájo o ben d€¡tro del aula con respeclo a sus

cor¡pañeros a camb¡o de favores sexuáles.
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Del 1 al 7 de d¡c¡embre de 1991. se desarollo éñ sán José cóslá Ric¿ el prmer

enclenlro Cenlroamedca¡o y delC¿rbe sobre Vioencia Conlrc a Mute. E tercer dia

de lrabajo fue dedicado a lratar la temátic¿ relativá a hostiqamenlo sex!á|,

dei¡iéndo o @mo una forma més de v o encia por razón de sexo, que ate¡ta contra la

libérlád personal y lesio¡a lá dlqn dad de a mujer y qle redunda en @nsecuencias

emocionales, mo¡ales y prof eslonales'.

fámbén se ncluyen pal¿bras, áctos, etc, de cáÉcier séxú¿l qúé crean !n

de lrabajo o eduecionalhoslll, intimidanie ! oiensivo.

Dé ¿.Le'do a l¿ Coa.ó1 dé gl¿d¿d d" Oporlnd¿dFc dp Frp-o de F.¡¿dos

Unidos (EEOC), el acoso sexua es una forma de d¡scriminac¡ón sexla que ocure

clando lna co¡ductá fisica o verbal¡o deseada de náluÉeza sexoál¿fecta élhábajó

lndividua, nle¡fiere de máner¿ iñácio¡al con el desempeño ¡dlvidual en el fabalo o

c eá .r¿ ¿nbrér'e de r?b¿jo rll r rddrono 50)r r - ofers vo

T¿mbén se há sugerido que la def¡n¡c¡ón de acoso sexual debería incur la

sexuali¿ción de u¡a €áción insiruñeñtal a lravés de la inlrodúccón o lá imposición

de ácontecir¡ie¡tos sex slas o sexlales, pellciones o requerimienlos, en elcontexlo de

u¡a diferenci¿ de poder formaiiz¿dá El acoso puede también ocurr clando ño ex¡ste

una dfeEncia de poderlormal, y e componamienio no es buscádo o es olenslvo párá
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la mljer El acoso pude ser clasficado en lás sisuie¡ies categoriás generales: acoso

de géneo @mport¿miento sed¡rctor, soliciiud de act¡vidad sexua explícitá 6n

pror¡esade premjo o castiqo, yasalto o imposición sexual.

Los esludios que se han reálizdo ocupándo muestEs ¿ulo-seleccio¡ádás lienden a

reportar que enlre un 70% y w 90% de as mujercs encuestadas han experimeniado

un lipo de alención sexual no deseada. Los estud os realizados con muestrás más

cienlificas disminuven esle porcenlale a !n45%-55%.

La prcblemálica acerca de l¿ delinición de acoso sexual es que esta es to

suficentemeñle vaga páÉ qle diferentes peFonas lengan diierenles percepcones de

lo que es €l acoso sexual para ellás. Lás d¡fe€nles percepcones pueden derlvar en

diferentes ¡nlerpreiaciones de lo qúe es consldeEdo lna conductá inlerpersoñal

¿ceptable. De hécho el mayor problema con los casos de áóóso sexuat es que ta

máyoía de los kabajadores no tenen cerlezá de lo que es a@so sexualt el a6so

sexuar no es un renómeno objeiivo, ya que eslá básádo en a percepclón ¡ndtvtdual det

coñporlámiento de otE, la cla está sLjera á mochas var¡ables conlextlaes.

Elacoso sexu¿les una óónducla que c¡ea un ámbieñte de ¡rabajo inlnridator¡o, hosli o

hlmlllanie para quen lá recibei una conducta de ¡alu¡aleza sexuai, y tod¿ ota



conducta basada en e sexo y que afecle a la disndad de mujeres, homb€s, niños y

adolescentes, que resulte ingEla, ir€zon¿ble y ofensiva párá qúien a ¡ecibe. Cuando

elrechazo de una peEona a esa conducla, o su sumisión a ela, se emplea exp icilá o

lmp icilamente 6mo báse pa¡a oná decisió¡ qle ¿lecta ál tÉbájo de esa peGona

(acceso a a fomación p¡ofes¡ona o al empleo, continuidad en el empleo, promoción,

sala¡¡o o cualesquiera olr¿s decisionés relálivás álempleo)

"E acoso sexoales la conducla no bien rcclbida, de natuÉleza sexua o cualqúierolÉ

conducla basáda €n sexo que alecte la dignidad de hombres Y mljeres. Esle puede

incluircondLcla no bie¡ recbdá de lpo lsicá verbálo no verbal definición de Código

de Practica eñ l¿ CoñLnidad Europea.

1.4 Eleñónto que l¿ componen

según la O¡gan¡ación lnternaconal delTrabalo, par¿ qoe haya acoso sexual deben

inlegraFe tres eementos:un comportamiento de carácler sexual, que no sea deseado

y,que a vicuña ó perclba como un condicionante hosti para sL trábájo, convirtiéndolo

en algo humillanle. El acoso sexua es óuálquier lipo de ace¡camienio o presión de

naluraleza sexuallanto fís¡ca como verbal, ¡o deseáda porqulen la suire. qúe sú¡ge de

a reacón de eúpeo y que da por resultado un ambiente de trabajo hosll, un
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mpedime¡to pá¡¿ hácer

ocupaclón de viciima'. A

un cond¡c¡onamiento de

a6so sex0álcontiene 3

c¿paz, a qúien se le denomin¿ 'Acos¿dor u

-Sujeto pasivo: cualquier peBona á quien PLede denom¡ná¡se e

lntemo: El eemenlo subjelivo se co¡siituye por el ánimo la INTENCIóN de

realiz¿r aclos sexuales de coá qúier natu.aleza.

ll¡aterial; El elemenio objetivo del ácoso sexual es e hecho dé a

maniiestacón de petició¡es, so¡c¡ludes y/o prcposiciones continuas, insistenles

y e¡leradas, por medios verba es. escrilos o físicos del conocimento de la

14



-AGRESOR: sLjeto acllvo Persona que valiéndose de su puesto, autoridad o poder

dentD de lna famiia, grupo esco ar, religioso, anldco, organzación, empresa, etc.,

reqLiere e somelimie¡to de otra persona qle está en @¡diciones o esc¿¡a inferio¡ o

con mayores necesidades, de las cuales se aprovechá paÉ obteñe.sus objet¡vos.

Agr€dldo: sujeto pasivo. Pe6oná que es víclima de comenlahos verbales cuya

naluraleza es setla, de roces o toques no @nsentdos, del reqúerimiento de favores

sexuales, de la exposición de dibuios, folográfías y objetos de aluslón sexuál o

pornográfica,aescucharchslesóchism€sconca¡izsexual.

-Te.cercs: sujetos pasivos. Aquelos que sn esias directamente invouffados en ta

conductá o comportámie¡to de caris sexual qle se está levando a cabo, son testigos

de láles cónduclas comporlamie¡tos, púeden ser afectados por los par|cipantes

activos-pasivos del acoso. se aprovechan y recárgán tabajo{esponsab tidades en

éste, lé hacen pasa¡ maios ratos, vo véndole su entorno en uno hostiti aquetá quten se

¡e n egan ascensos promocio¡es yoporlunidades qLe en ca.nbio se le otorgan a quien

erl¿,rvourrado volLnldl¿re rle er É\re ioode rel¿Lon.

peBona acosada y cor¡prens¡bles por ésta, de eálzr los actos sexuales

cualquie¡ naiuraleza, no deseados porla víctima.
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1.5 La naturalezajurídica del acososexualysu requlación leqal

EL ben jurídico es el que se enclrenlra arnparado dentb dé lodos los aspeclos del

derecho. Es !n concepto que presenla particular mporlancla en el derecho pe¡al,

porque en cada uno de los deitos se enlende que atenlá contra el bien qle lá

egisláción proiege:vida, prcpiedad iamiia, honor, inlegrldad, seguridad, Llbe¡tad, ási

como otros contemplados eñ e códigó pe¡a. En esta realid¿d es una lorma de

abreviar os bienes tltelados s¡endo lo coreclo el der€cho de disposición del ho¡or, e

derecho a lá nleq¡dad, e derecho a lá ljberiad y segundad sexual. Lo3 b enesjuríd¡cos

constiluyeñ los derechos quele¡eñós a dlsposiclón de ciertos objetivos.

En relacióñ a acoso seiúal. tiende¡ a prolege¡se y tutelarse los benes jur¡dicós de

integridad, segu.idad y l¡bedad sexua; s¡endo estas de las prercgalivas más vaiosas

que tiene a persóná, por lo t¿ntó, nadie poede romper con estas. A sabercada !ná de

lntegridadi Vene del lálin nleqritás-atis, inlerprelá¡dosé como ¿ c¿lid¿d de

ntegro, digno, Estas denominaciones utl¡zadas pa€ describir la def¡n¡c¡ón de

lñteg dad, hacévená coñ c¿ridad y despejárlóda clásede cuestiónes
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La integridad personai e¡ reláclón ál acoso sexual, bien a ser un bien juríd co lúleládo'i'1tr,,.,'

por el derecho de máxima ¡mportanc¡a, en el conlextó qoe lá persona que sufre el

hostigarnlenló sexoál ve deslrozadá su dgnidad. La D¡gnidad en el se¡tido qle se

amenáza o l€slona @n gravedad sLr caidad dé ser humano, pues se falta e respelo

que se debe a loda personá por e solo hecho de serlo. Toda persóna debe ser

€speláda e¡ diqnidad y respetar la de olros, como un derecho hlmano inherente y

n¿tuÉl¿ los sees humanos.

Dentro de la inlegndád eñlr¿ en juego la falia de voluntar¡edad. es dédlr, que el sljeto

que sufre e acoso sexual réptuébá y repugná lodo acto, manlfestaclón. conducta de

cuálqlier naiuraleza sexual que le fuera sugerida, pues coñsidera qle ile amenazadá

o lesonádá s! estimá yelrespeio a su d snidad.

E ánicllo 1" de ¡a Co¡stilución PoLil cá de la República de Glatema a hace mención a

los deberes del Estadó V cór elos que sútin süpremo es la realizc!ón delbien común.

Seguridad sexual: es una cond¡ción esencia para la vida y el desenvolvim¡ento

de as n¿c ones y de lós ind v¡doos qoe a ¡¡tegral. Represenlá a qarantia de a

aplcaclón obj€liva de la ley, de lal modo que los indlv¡duos saben en cada

momento cuales son sus derechos y obligaóló.és La seguridad juridica solo se
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En e momenlo en qle esa esfera pr¡vada de espeto se ve traspasada por un extraño

que con insi¡uáciones, condlclas denigranles, proposiciones sexuales, rcmpe la

segu¡idad pefsónal sexúal, se pie.de la conlia¡za, el ¡espeto, a estabilid¿d emocion¿|,

lisica ypsíqu¡ca po¡esa ntrcmisión no deseada, creando un desequlib o pe.sonalque

se ve €fejado e¡ todos los ámbilós en los qué se desenvuélve elaqúler pereona

áfectadá por elacoso sexúal.

loqra en e Estado de de¡echo, conslouie¡do ind rectar¡enle, iorlálecer la

segúridad personal. es decir, a convlcc¡ón del respeto de uno mismo por los

demás, mienhás se eleza elderecho v se clmp a eldebe.

L¡bértad séxuál: en general, la libertad es !n esiado exisienle de hombre en

cúal esle es dueño de sus a.tos y puede aulomáticáme¡te sin sujecióñ

nlnquna fueza o coacción psicófisicá inleroro exteriol.

La lbeiGd es e iu¡dáme¡to de la organización de estado. Constiluye ta idea recroÉ

de Estado de deecho, por eslo ha sido reguládo en eL ¿rlióúló 2'de a Consllucón

Po ilica de lá Repúbica de G!¿teriala ¡ndicando es deber delEstado qáraniizarle a

los habitanles de la Repúblcá a vida, a liberlad, a justicia, la s,egundad, apazye

des¿ro o i¡legra de la persona'.
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sexualimpica qle la pe6oná debe gozarde la ibre disposición y direccón

sexlal, sin aladuras ni conduct¿s que le priveñ del placer sexual con lá

persona qle voluniariamenle desee, para reálzdón personaly de a pefsona electa.

La perso¡a es libre po. autonomia, por deecho naiura y esa voluniad o ibeftad de

elecciór, há de reina en cLánto se refiere á ás rélaciones serúaes, o có¡táctos dél

El acoso sexua es una co¡ducta que reprime lá liberlad de cualquier persona de poder

eeq¡ con qoen comparlr sú vidá sexúa!. púes se ve encerada y acorEada medianle

aclos , peticio¡es solcludes, conductas que le coarlan a llbertad sexual, pues

desaparece el elemenlo esencial de la lberlad, como elde l¿ volu¡taredad. dejándólá

. l. merced d-é a.t s i¡.1éscá.jós

Expuestos los bieñes jurid¡cos tulelados por el derecho ánre e ácoso séxuá|. és

óónvenente delerminar, en lorma precisa, lá n¿1lrález¿ ju¡idica de host¡gamento o

acoso sexlalconsideÉndo como Del¡lo;sendo pues elconlunlo de áctos, condúclaso

manlesláciones de esenc¡a sexual, que se prodlce¡ tuntinua é insstenlemente sobre

cualquer persona de claquiersexo, de cualqlie. edad, en donde exsta cuaqúie¡tipó

de ¡e¿.ón, y¿ sea labo¡al, domesllcá, docente, relgiosa ó simpe y sencilamente no



1,6 Tipos de acoso sexual

E tipico cásó de a@só sexla se subdvde en dn6 casifcaciones, conduci¿s o

remárcaciones qener¿lmente sexlsta, en re ación co¡ el gé¡ero de las péBonas qle

se distinguen tpos básicos de acoso sexúal, en funcón de que exsta o no un

eemento de chañlaje en elm smo:

Acoso quid pro quo ó acoso sexual directo Esie se def¡ne como todo aclo,

óómeñlário reiterado o conduct¿ con connótación sexu¿|, sexista u homofóbica

no consenllda por qlien la recibe y que perjudiqLe su cumplñieñlo o

desempeño labo€ educaiivo poliiico o sind cá|, o su b eneslar peBona ' .

En este tipo de ácoso lo que se pmdúcé es propiámente ún cha.láje sexúál (esto a

cambio de eso) A l¡avés de é1, se fueza a un empleado a eleqir enlre some¡erse a los

reqoermienlos serúaes o perder o ver periúdicadós ciérlós beñéficios o condicio¡es

deltrabalo. Se trala de un abuso de autor¡dad por lo que sólo pLede ser realizado por

quien tenga pode. para proporcionar o rel rar un benefc o labora. Esle lipo de acoso

2a



consisle en stuaciones donde lá negativa de una persona a una conducta de

natlraleza sexu¿lse ulliza explicia o imp ic¡lamente como una base para uná decisió¡

que aiecta elacceso de a persona a la form¿có. profesiona, a empleo conlinuado, a

a pror¡oció¡, alsalario o a cualquer oira decisión sobre el eñpeo (ResoLución sobre

á prcteccón de la d¡gnidad de as mújeres y de os hombresr Consejo de Minishos de

comunidades Europeás, Máyo 1990 y Recomendación de lá cómisión Eurcpea sobre

e mismo asunlo, Noviembre 1991).

Este concepto del a@so enciera

co.dúct¿s de acoso eni¡e col€gas,

las de acoso por !n slperior.

un mport¿nre problema, que es la exclusión de las

cuyas consecúenól¿s, sin embargo, son iq!ales que

Acoso séxuál añbiéntal o ámb¡énie host¡|. se define como todo aclo de

naluraleza sexua, sexista u homofóbic¿, que sin est¿rdirioido a lna persona en

parllcul¿r, cree un cima de inlimidac¡ón humilación u hoslilid¿d' La

Recomendacón de la Comisió¡ Europeá ñenciónáda se ref ere iámbén a una

conducta qle rcrea !n ambenle delrabajo hlm¡lanle. hostiLo ame¡azádorpárá

el acósádo) Tené cón.ót¿clón sexual sl tiéne por fi¡ i¡ducr á a vicllma a

acceder a requerim enlos sexuales no deseados' i

21



Acoso sexual sex¡sla clando s! cónténdó discrlmina, excluye, subord¡na

subvaloEo estereollpa a as personas eñ ruó¡ de s! sexo'i

Acoso sexual homofóbica cuando su contenido impllca .echazo

discriminacón de la persona en razón de su orientación o idenlldad sexual .

l.TConductás dé ácósó sexuál

Aunque muchas conduclas son deinidás como a@so séxu¿|, es ñuy poóó frecüenle

qle as perso¡as etiqueten detérmnádas óndLctas como acoso sexuals¡son elas as

ñvoucEdas en la siluaclón. Las percepciones subjetivás de ácoso sexual- áqlel¿s en

que el indlvldlo admi¡e ser acosádo en uná delemlnáda época y en una deleminada

circunsláncá- ocureñ sóló de un quinio a un décimo de Las ocasiones en que se

repo(a objet¡vamenle expehencias de acoso sexual.

Las personas llenen eslereolpos mly fuertes de lo que considera una sitlacióñ lípica

de ¿coso sexualy de acue¡do á esás cree¡clas percbe las siluaciones y hace j!¡cios
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-Lá conducla de acoso én s¡: lás lñvestisaciones sobre as

comportam¡ento de los ácosadores @mo su eiplicilud, frecuencia y sevérldád del

acoso hán enconlEdo, si¡ sorpresas, qle mlenlEs más fÉclente y explícitamente

sexuales la condlcta con más probabilidad es percibida c

-Faclores sociales y culturálés: En un estudio realizado en la lnd¡a, los hombres

censuÉron r¡ás a lá vícl ma de acoso sexual que las mujeres, o que es consisle¡te

con la perspect¡va deldifere¡ca de poder, Obviámenle, hombres y mujeres difi¡ercn

en sLs acttudes haca acoso sexu¿|, lo qle no es sorpesivo, por lo que es más

probabLe qle os hombres sean acosadores y las mljeres vicllmas de a@so. Otros

esiudios han demoslrado aue en nueslra sociedid distinlos palrones de socializacón

poeden hacer acepla. á determinadas mlje.es qüe inleÉcciones sexuaes io

co¡se¡suadás o incluso ofensivas no se¿n consideradas remarcables. De este modo,

mujeres jóve¡es, repórt¿¡ menor canijdad de acoso sexual tanto percibido como

objetivo, prcbabeme¡1e debdo á d ferencias en la percepclón corelaconadas con e

prcgreso en la edad y en la educacónr otrcs esludios han demostÉdo que la

soc¡al¡zacón en óes t¡¿dicionales lemenlnos hace¡ a la mlier creer que las

experi€ncias de acoso sexuálsoñ rulináras y poco re evantes.

hallazgos más consistentes en elcámpo de la invesllgación sobre

hecho de que las ñújeres eslarian más dispuestas a percibir



conducta es ambguai esla dlfe¡encia se ha enconhado tanlo en lugares de lrabajo y

ácadémicos. Además, los individlos tie¡des a erperimeñlar ñás simp¿tia y a

identifcaFe con as personas de su m smo género. Unos esiudios concluyen que as

difere¡clas de generc e¡ la percepc ón de acoso sexüa seran, en parle, producto de

mayornumero de expehencias n€gativas que tienen las mujeres con re ación alfabajo

y con relacón al sexot sin embárqo, si lá experie¡cia pasadá con respecto al acoso

sexuales controlada, no ex¡stiian d¡fe¡encas sgnifcalivas en coño define. el ¿cosó

sexuálhombres y muieres

Otros esludlos suponen que as muleres y los hombres, si blen están de acuerdo con

las má¡ifestacones opresivas (sobomo o átaqle sexúal) de la coñducla qle co¡sliluye

el acoso sexual, d¡le¡en en a calidad de juzgar l¿ condlcta como acoso en -asle

sent¡do, a mujer ve a un rango más ámplo de condoclas como aóosó sexu¿l y de

iorma más solil (gestos o palábras sexuales) que el hombre. Esta percepción de un

rañgó m¿s amplio de conductas seria consecuenciá de ia máyo¡áre¡cón que le dárian

as muleres a os co¡textos donde podria surgú evenlualmente un acoso sexla i si los

hombres so¡ énhe.¿dos j!¡to a las mlje.es sobre percepcló¡ de á@so seúá|, se

el r¡ina la diferencla ex stenle entre os dós séxos en lo refe¡ente a la percepc¡ón de

.o ldL' la- <e/r ¿ n -íe orell¿d¿5 coro p¿ricll¡ m"r'" .Jando

condúctas reférdas a acoso sexual, por lo menos en el @fio p¿zo, débldo

probabemenie a al mayor interés eñ la tarea de reconoce. slgnos de acoso Es de



,"."rrfnolar que la direrencla enlre hombres y mljeres e¡ la percepcón de acos

cu¿ndo ésie es de mayor seve¡dad loualándose las percepcionesde ambos

Exislen dife¡encias ente los molivos percibidos por hombres y mljeres para e a@so

sexual. En lanto los hombres sólo dan el airactivo sexua como ñotivo de acoso, as

mlje.es dist¡nguen enlre la alfacció¡ sexuál y el poder @mo motivos. Las mojees

paecen reconocer que la posición de poder juega !ñ impodánte rol en e acoso sexua ,

ya queestán alenlás a que esie puede oclrlrsln alracc¡ón s*ual

-AtÉct¡vo fisico del acosador y de la victima: Un eleclo potenle de decisiones

jldiciales involoüándo elacoso sexla es elatraclivo fisico de las partes invoucradas

en lales casos. Ya ha sido mosl.ada los efectos delaf.eclivo físlco e¡ percepcio¡es de

otrás interácciones soclalsexual@mo en a vloación, mostrando que elalracllvo lis¡co

en los júrádos y demostándo los éfectós qle esté álr¿clivó fisico plede inllue¡ciar a

Según los resutados obten¡dos a partir de invesiig¿c ones, el alractivo fisico, lanlo del

acosador@ño de a vicllma, tendria efeclos sobrc la percepclón de acoso se!ú¿i. La

genle tiende a responder basándose en cierlos eslereolpos que tienen en meñlei por

eiemplo, el mlto de que lo bonlto €s bueno i iiende a lavorecer a la victima o a
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acosadó¡ ñás átracllvo Este estudio mostó que los hombres iienden a c€er que e

acoso se prcduce cuando a víclima es ahacliva y el acosador o es poco; sieste útimo

es atractivo, la relácón co¡ la víctima se t¡ende a percibir como más positvá. Las

mujeres, en cambio, perc ben a lá atr¿cción sexualcoño ñolivo sólo cuando la victma

es afactiva. siendo elatraci¡vo dela@sado¡ i.relevante.

Esios hallázgos iráen interesá¡ies implcáciones: prime¡o, la creencia de qoe on

ácosador atáctivo iieñe ñás ñotivos posltivos pa.a su comporlamlenlo, en tanlo que

un acosadorpoco at¡aclivo es levado por a álracción sexu¿|, es Lná álribLcón que ¡o

iiene bases de hecho pero qle afectá el julcio hecho sobre la siloáción. En segundo

ugar, lá c€enciá de qoé la atacció¡ sexual es un buen mot¡vo en e caso de que a

victiñá sea alractiva no e hace un gran lavor á ésia, ya que provee u¡a explicació¡ de

porque determinadas co¡ductas no son acoso sexualesi de esle modo as mujeres

qle se perciben á sí misnás como atract¡vas no consideraran as @nducras iniciáles

de ¿coso como tales sino como @queteo, en tánto qle las nrujeres que se consideGn

a simismas menos alracl vas peDibirja¡ estas actitudes como puroacoso

-D¡ferenc¡as indiv¡duáles: deleminados lactores de a pe6o¡aidad pueden afeclarta

percepción de s¡tuaciones oblellva y sübjetivafnenle defnldas como acoso sexu¿it dos

factor€s fuñdamenlales detemlnarian lá percepción de acoso sexual:primeo, elgrado

de reprcsión de las mljees y, segundo, la necesidad de aprobacón. Las mlieres co¡
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áfto s€do de rcpresión tie¡den a usar es¡¡atesias ¡e evitac¡on m¿s que Sl

alrontamlenlo fÉnle a s¡iuaclones que pueden Ócasionar dáño al egoi al ser el acoso

sexua una de esias, esle tipo de muieres tenderá a no etiquelar Los áctos Óbjetivos de

acoso sexual como iajes, para proteger su vo. Por otrÓ ládo, las mliercs con alia

necesidad de aprcbación negaÉn la oóunencia de acosÓ sexual oblelivo y ¡o

percibiÉn eslas situaclones como taLes, para évilár la estigmatizaclón socláL de ser

Olr¿s características de La personalldad que intluiriá¡ en la percepcióñ serian lás

presenles en personas erotofób¡cas que reÓhazan invoucEFe en siiuaciones que

involuÚe¡ sexuaLidád , ya estárian¡nenos pendie¡tes de la ocufte¡cá de siiuaÓiones

objetivas de acoso sexua y a percibire nle¡pretarestás como lál En segÚndo llgar' la

aceplación del milo de qle lás mujercs son las cu¡pábles en os casos de vlct¡mización

sexuai hará me¡os probable a percepció¡ e interpreiació¡ de siluaclÓnes de acoso

Los rcsutados de eslldos realzádos mosüaron que las diferencias individÚáles

incluyendo erotofobia, def€nsas r€pres¡vás v necesidád de aprobación socia, estaban

asociadas con menos repones objetivos de a@so sexual, mieniras que el rango de

base de ia percepcón subjellvá de qle uno ha sdo acosado sexualmente er¿ mlv
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bajo, y eslaba asociado a la juventud de lá vícl ma y a la menor cant¡dad

experienciás deformas extremas de acoso sexual.

oho lactor que afecta la pe¡cepción de acoso so¡ as creenclas normativas acerca del

acoso sexúaL en sí, que eslán reacionadas con las experiencias y percepclones de

¿coso sexual. La lolera'rca hacá elacoso sexual percibida en sus pares o superlores

delernina€ o qle las mujeres calalogan como aóoso sexlal De este modo, s¡ la

mulerconsiderá qle en su empleo exlste uná atmóslera erolizada',lendrá uná mayor

predisposición a et¡quelarlas conductas cor¡ó de acoso.

-Perepect¡va atribucioñal: lñvestigbcio¡es han demostrádo que la aÍlbucón de

ñle¡ciones ¡egativ¿s a un ¿cosado. produce juicios de acoso sexua; una coñdlcla

exhérna y conslstenle por párte de !n a@sador hombre tiene más probablidades de

ser¡nterprelada como maliciosa y hostil, descartá¡dose otras poslbes interácciones.

Basándose en la ieoria atribucional que descrbe como los más impoiGntes

arriblciones dé a có¡ductá él ocus de control, !a estabildád y lá controlabiidad

realizaron una investigacón donde se enconló que el lncemento de percepción de

acoso sexual esiaba relac¡o¡ado coñ mayores percepcones de locús i¡ler¡o,



eslabilidad y conlrolde a conducia mascuina, mayor Ébi¿ hacia elaqresor

y más simpatiá haciá a vfctima.

La @nducta puede apreciaBe en el mmpolami€nio de a persona, su modo de

proceder y la manera de regir su vida en rclación con sú medio sócial, la ñoral

¡mpeEnte, el odenamlento juridico de un pais, las blenas coslumbres de la época y

delámbienle. Elaclerdo no es ¡ecesário. Eloblellvo delácoso y elperpeirador(e que

hace el acoso) ño tienen que coi¡cidn en b que va a pasar. El acoso sexual es

subjelivo a serdefinido porla pe.sona acosada.

1.6 Caúsas délacoso séxual

Alnqle el acoso sexual no es un fenómeno unitario susceplble a !n rnodelo

expicaiivo simpe, se ha suge¡ido que el poder sócial y económico de a@sadoEs y

viclmas iniluye en lá ocwrenca yseveridad delacoso, eltipo de respuestas qüe úriliza

a víctima, y a ef€ctividad pe¡clblda de las accio¡esde lá víctimá.

-D¡férenciás culturales: De acuerdo a un esludio realzdo en á lndia, se puede

@nsiderar que el ácoso sexuá de mujeres es s¡niomático a la poslura divergenle de
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hombres y mlleres con
tr,

respeclo ál sexo, ya que se espera que sea el hombre qu¡e\í.:,,...

tor'e la inlclalva y sea 3greslvo en maierias sexuales, y la mujer adopte ú¡a poslura

modesta, sumisa y vergonzosá. Por lo menos, agunos hombres parecen lener una

peGpecliva adveFaria del géneo, según e que áctivdád sexual es explolatva o

¡apáz e¡ l!9ár de cooperativa i los hómbres asum rían el D de explotadoes o rapa@s

y las mutees el rcl de expoládas o de presai con el clidado debdo, puede

ext¡apoláBe esros resulrádos á núeslra realidad occldenlaL. J!¡to a eslo, la agresión

sexual de los hombres puede ser algunas veces gobernada por la m¿la inlerprelación

de los coniaclos lemeninos, e¡ cuánto se considerá qoe conduclás amistosás

ordinaras dé lás ñujeres son exp¡es ones de un ¡nterés sexual.

-Factores del ambiente do káb¿jo: En primer lugar ei esiaius del acosador está

coiielácionado positivamente con e reporte o ellqueládo de oná óndLrcta,:omo acoso

sexualr se h¡poléiiza que a mayor eslatos del acosador €s más probable qle a mujer

perciba que elhombre ocúpa su eslatus sociai para explolarlá sexLalmente

Algunos estudios señáláñ en gene.alagunas calsas que generan qle e sujelo activo

t¡enda a acosar sexlalmente álsujéló pasvo.



Experienciás vivd¿s en la i¡ia¡c a, muchos abusadores ádu ios no reclb eron afecto

su ñfancia o fue¡on victimas de voencia corpó¡alo sexual.

Se identifcan coñ !ná ñad¡e mat¡aianle, un padre ausente y una @nd!ótá sobre

sex!alzada con sus he¡ma¡ost ¡epriñlendo senumie¡tos de lmpotencla.

Present¿ prob emas ment¿les:

-Déb¡l menlal u oligofrénico: Por sú silú¿c ón de hambre sexla buscá a las victiñás

para dár sald¿ a sus mpusós, no lmporté¡dole quién ¡ide dóndé sea, ullizando una

especiál hósti idad. con venqanzátporque en múóhas ocas¡ones tue lamadoio¡to.

El peruerso sexual: Personalidád pscópática buscando en la vict má, ona iñpotenc¡a

ante la luezá emple¿dá por él; a resislencia de á victimá estmua su ágresividadt

ullizando eeméótós sádicós én sls á.t s

"Conduciá anlisoc¡al: lMa¡ifestációñes de conductás diversas propias de personas

con relraso menláI, psicosis que med anle as t¡¿.npásy me¡túas aenera¡ en sú oresa

asesinalos, abusos sexuales ú otros acontecm¡entos bie¡ delalados que van en busca

de gene€rdo o¡a las viclimas.



Traslorno de adaptac¡ón y de conlrol de os ¡mpulsos: Se puede desarollar por un

suceso géñe€dorde eslrés o crcunsláncias adve¡sás e¡re estos:divorcio pérdida de

!n trab¿jo, muefte de una persona s¡gn¡fcallva o una enfemedad cróncá. genéÉndó

un desequiibio psicofsiológico, exp¡esiones impusivás que aiecta la conducta o el

Pérdida de valores: La foma desgual en que se tratan los sexos en la cútlra

sav¿doeñai Oenerá¡do c.ñdiciones bajas y de seruicios para e sexo femennol

¡ncrementando más poder para él hombé, do.de es é qlien dirge, con derecho á ser

seryido someiiéndose a su voluntad.

Factores de riesgo o vulnerablidad: Como la economía, la cullurai que co¡lribuye ál

ábusó serrá én méñórés

Pobrea absoluta: Las grandes masas de poblaclón desfavorecidas para los que

exisien pocás oporiu¡idades de conseguhfuentes de ng¡eso



hacra la ruje. La cullura maciisla favo.-ce y a.epla que los \or

rclaciones sexualos y al mismo tiempo exigir las vi¡tudes de una novia

lgN¡véles d¿l ácosó séruál

Se delen¡l¡aron clnco nlvees de conductas de a6so sexual, para as que se tuvo en

cuenla el lipo de interacción -verbal - no verbal-, el cont€nido del mensaje -menos o

más 6ercitivo- y la implieción o no de conlaclo fisico:

Nivel'l) A"oso eve. verba .lisres, piopos. co ér\¿.ionesde ¡ o.¡enido sFxJa.

Nivel 2) Acoso mode€do, no verbai y sin onlacto fisico: [¡iEdas, gestos l¿scivos,

Nivel 3) Acoso medlo, tuerte verbal: Llamadas lelerónicas y/o carias, presiones páÉ

sal¡ro ¡nvilaciones 6n lnienciones sexuales.
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Nivel5) A@so muy fue¡te:

[4¿no5eos sujela¡ o ¿con¿l¿r.

Presiones lanro fiscás como psiqucas

110 Los suietos panicipantes en él ¿coso séxuál

sujeto activo: cuálqLler pe6oñá cápa4 á qülen se le denomlna ACOSADOR U

HOSTIGADOR',

Sujeto pasivo: cualquer peFona

ACOSADA I] F]OSTIGADA'

qlien puede denomnátsele PERSONA

Respeclo al sexo, en ambos casos áctivo y pasivo- no se descarta el sexo opuesio y

paÉ alqlnos delmismo sexo en ¿mbos sujetos, creyéndose que lá posibiidad no debé

descárta¡se e. virtld qle la cienca mode¡na o ha ma¡ifestado actua menle, que

existen d veBdád de gLslos, p¡etérenc as y tendencias sexlales homb¡e hoñb€:

hújeF muje.r y hombe- mu¡er.
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ácoso sétuál én Guátéñala

2.1. La normativa suatemalteca referente al acoso sexual

La actuál Conslltucón Poilcá de a República de Goálemalá, promulg¿dá por lá

Asámblea Nacional Constilúye¡le có¡ fechá 31 dé n¿yó de 1S85. tiene regú ádo lo

relacionado con esla materla, aunque no expliclt€mente, en sls añicllos 1, 2. 4, 5, 12

44, 46, 72, 141, 142, 143, 106, 1 19, 265, 273, 274, y 275.

2,2, Conven¡os internacionales que contémplan €l ácoso serual

Esiá establecido en a Consl tlción PoLilica de a Repúb ¡ca De Guatemala: Ariicu o 46

Preemi.encia Del lnlemacional. Se estabece e pri¡cpo génerálde qoe e¡.¡ateriá de

derechos humanos, los háládos y conve¡ios aceplados y ¡at¡frcados por cuatemálá,

Uene preem¡nencia sobre el derecho i¡terno. Cumplierdó as cordiciones ya indlcadas
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enconlrámos seqih información proporcon¿dá po¡ la Comlslón Presidencial De

Los Dérechos Humanos lienenfueza mora porqoe son ord€nes o mandalos acer€ de

las cosas que está bien que hagamos y las que no debemos hácer, peb páÉ qué los

dercchos humanos sean una realidad, es ne@sário t€dlcno en ¡oínas y egas

caEs de conduclatconvertirlos en principios que guíen las rclaciones de la sociedad y

enlre Estádo y lá sociedad

2,2,1, Convención sobre ¡a elim¡nación de todas las forúas de d¡scÍminac¡ón

coñtrá la mujer .Convención de Bel€m do Para"

La Carlá dé las Nacones Undás realirma la fe en tos deechós ilnd¿ñéntaes det

hómbre en la dignidad y el valor de la peBoná humana y en la lguatdad de derechos

del hombe y la muier, y que los Esládos oartes en tos Páctos t¡ter¡aconates de

Derechos Humanos, lienen lá obligación de garaniizar todos sls habitantes, ya sea

homb€s, mujeres, niñós o adolescentes, a gualdad en etgoce deiodos tos derechos

económcos, sociaes, culturáles, civies y políiicos. Asimlsmo as resotu.ones,

deca€cio¡es y recomendaciones aprobadas por las Naciones U¡tdas y os



Sin embargo, al comprcba. que a pesar de estos diversos i.strume¡ios lañlo mujeres

como menores de edad sigue¡ siendo objeto de mpo'tantes discriminacloñes, aúñ

cuá¡do en su Arlículo 1 y 2 de la pr€se¡te convención, se ref¡ere a los efectos, de la

expres¡ó. Discdminacón co¡Ía la l\¡ujer, y que os Estadós Partes condenan la

d scrminación @ntra la ñljér en todas sus iormás, convi€nen en seguir por iodos los

orqanjsmos especializados para favorecer la lgualdad de deechos entre e homb¡e

ñedios apropiados y sin d¡aciones,

discrn'ri¡acón.

una polilica enc¿ñi¡adá a elimñár lá

2.2.2. Cóñvención interamer¡cana para preven¡r, sancionar y eradicar la

violeñcia contra lá ñujér

En su Adiculo 1 y 2 se rcf¡€re a lo que se debe de entender por viole¡ca contÉ a

mujer,lncluyendo a fis¡ca, sexua y ps@lógca, ianlo en elámbito público como en el

prvádó, áún cuándó dicha violenóia léng¿ lugár de¡tró de lá familá o un¡d¿d doméslica

o en cualqu¡er ot¡a relación lnleryeBonal, ya sea que el agresor compada o hayá

compaftido e mismo domclio que la r¡ujer, y que comprende, o¡1rc olros. violació¡.

ma tÉto y abLso sexual Asi lambié¡ re reconoce¡ derechós, l¿les como el derecho a



qLie se respeie su vida, él de€cho a que se respete

morálye deecho a no sersomet¡da alortlr¿s.

2.3, Los ¿cuerdos de paz

2.2.3. Déclaración sobre la élim¡nación de lav¡oléncia confa la mujér

En el Artículo 1 y 2 de dicha DecLaración se indican qúe es viojencia conlÉ lá muje¡ o

cual se €fere alacto que tenqa @mo resuliado daño o sufrimienlo fisco, seraLo

psico¡ógico páE a mujer. así como as amenazas de táles aclos, la coacción o la

prvación arbitra¡a de La liberlád, asítámbién esiablece qúe l¿ vo encia fisica, sexuálv

oscolóoica que se prodlzca en la lamllia incluidos los malostralos, elábuso sexualde

Las Niñas e¡ elhogar,la violencia rel¿cionada co¡ lá dote,la violac¡ón pore marido,la

mulllaclón genllal lemenina y oiras prácticás.

Los acuerdos de paz márcan un punio cruc¡a en la histori¿ de Gualemala, se lnlólaron

como compoñisos poillcos enlre él Gobierno de la RepÚblica y la Un¡dad

Revoucio¡ari¿ Nacional Guatemáiecá, sin @ntar con l¿ aprcbación de O¡ganismo

Leqislalivo carecendo por lo tanto de la coe.citivid¿d de una leyo.dina a, s¡¡ embarqo
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y de ácuerdo a leyes nlemacionales sobre el derccho de gLei¡a, eslos Acuerdos

cumplen con requisilos instiluclonalés aunqLe no iormales que los leg¡lima. Los

mismos hán sido apoyados por Naciones Undas, tambiú hán sdo interpueslos e¡ su

co¡ira recursos de iñcon stitucio na id ád y a corie de const¡lucionalidad en nngún

mome¡to se há pDñlnci¿do en conlra del mlsrño Adicionamente el organlsmo

eqislár vo yá ha em¡t¡do leyes ordi¡á¡iás qle se ó¡9 naron de compomisos adquúidós

en los Aóúerdos de Pá2.

Es por as razó¡es antes elpuestas, que se hace ob¡gato.io menciónár Lós Acuerdos

de Paz en os que ceñidós á á reaidad de La población gualemaLteca, se mencioña a

u¡ge¡ca de leglsar e tema relac¡onado con el acoso sexla á continuac¡ón se

enuméán ósa.rer.lós dónde se hace relerenciz ¿ltema

2-3.1- Acúérdo qlobál sobre derechos humanos

Firmado en el Disl.ilo Federal dé l¡éxióo üñ 2S de marzo de 1994, e¡ su punto'1

afirmá qle el qoberno de a República de Gualemaa garant¡za y p.otege a plena

obsetoancla de los derechós hüm¿nós, y lá vólunlad política de hacerlos respetar, pa¡á

lo cLá se cómpromete a mpulsar medidás orieniadas a promover y petfeccionar

normás y mecáñismos de proleccón a os m¡smos.

l9



2.3.2. Acuordo sobre torlaléclm¡énto dél poderciv¡l

sociédád democrít¡ca

Fin¡ado eñ la ciudad de [,]éxico, el 19 de septiembÉ de 1996. Punlo Vl palicipación

de la mljer en e fortalecimienlo dél poder civil, nos hábla nuevamenle sobre evitar a

dlsclminaclón y favo¡ecsr la isualdad 6nirs qéñe¡os.

2.3.3. Acuerdo de paz frmey duradera

Firmado en Guai€mála, eL29 de diciemb.e de 1996, en el punto lcon@pios, en el

nlme€l 2, el Gobierno de lá República reafrm¿ su ádhesió. a los p.incipios y nomas

orientadas a qaránliu¡y pbteger la plena obseryancia de los Dercchos Humanos, asi

6mo su voluñtad política de hacedos respetar.
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2,4, Leyes ordinarias en cuanto al acoso sexual

2.4.1. Cód¡gó Penal, Decreto Número 17-73 del Consreso de la

E articulo 27 nos ndica que: "Son ci.cunsla¡cias agravantes: ablso de slperloridad

60. Abuso de superiohdad lisica o mentá|, o empeár Medlos que debilten lá defe¡sá

En el Ar1ículo 179 nos ñdica que: ablsos deshonestos vio enlos. Refomado por el

állcuo 7 del Decrelo Número 20-96 del Congreso de la Repúblicá de G!áleñala.

Reformado porelaliculo 1 del Dec¡eto Númem 38-2000 Congreso de la Repúbica de

Guatemaa. Comete abuso deshonesto quien emplea¡do los medios o vaiéndose de

ascondiciones indicadasen losai(iculos 173,174 y 175 de este Código

Realiza en personá de su misño ó de dile.ente sexo, actos sexuales distinlos ál

acc€so c¿rnaL. Los abusos deshoneslos a que se refie¡e el presenie articuo serán



2.

1.

prevrstas en el ¿rliculo 175, con

previstas en el articu o 173, con pdsión d€ sels

articulo 174, con prisión do ocho

Si coñclren las circunslancias

Se impondÉ lá pena de cincuentá ¿ños sl a víciima no hubiere cumplido diez áños de

Refomado porelalricuo I Decreto Númeb 20,SOdelCong@so de la Repúbticade

Guatemaa. Los ablsos deshonesios comeiidos por pereoná de !¡o u otro soxo mayor

de doce áños y ñenor de diez y ocho, en as c rcunsla¡cias a @e se refere tos

á¡tículos 176 y 177 de esie código serán sanc¡onados respeclivañenter Con prisión de

dos a cuálro años, y Con p.islón de uno a dos ¿ños



Si los abusos deshonestos lue¡en

de diez, las penas anteriores se

Pa¡tes, s la vicl ma iuere menordé

@metidos en peBona me¡or de doce

aúmentafa eñ una terceE parte, en

protección integralde ta niñez y ta adotescencia

En la Sección Vlll derecho

i¡dicá er su AñÍculo 56 que:

y ¿bLsos se¡!¿les. Nos

Los n¡ños y niños y ádotesce¡tes ltenen derecho

exp oiación o abuso sexuat, incluyendo:

a sér proleqidos conÍ¿ toda lo¡m¿ de

Lá lnc¡lació¡ o la coácótón paE que sededique á cúatqu er áct¡vid¿d sexuat.

Su utilizació¡ en la prostituc¡ón, espectácutos o maier a pornogÉfico.



El¿coso sexualde docenles, lltoes y respons¿bles.

2.4.3. cód¡go de Trabajo, Deoreto Número t441 del Congreso de la Répública dé

El derecho de trabajo consti¡rye ún r¡lnimum de qarántiás sociáles, prolecioras del

lrabajador rrenunciables únlcamenle paE éste y llañadas a desarrclarse

posteriormeñte eñ forma dinámica, én estrcta conformidad @n las posibilidades de

cada empresa patronal, mediante la coñlr¿t¿ción i¡d vidu¿l o colecliva y, de ma¡e€

muyespecial, por medio de os pacios coleciivos de condiciones de l¡abajo.

2,4,4, Código Civil, Deoreto Ley Número'106 del Congreso de la Repúbl¡ca de

La cltada norma nos nd ca en su ai(iculo

culposo't En su arlícllo 1647 se reliere a

ño ibe.a de responsabildad c¡vi¡, y en

1646: El responsab¡e de !n dellto doloso o

quér "Lá exenció¡ de espónsabiidád pe.al

s! ai(icuo '1653 indica que: abuso del



La @mparación es on método cieniifco de inveslig¿cón. Al proceso par¿ descubrr v

exam¡nar l¿s semejanzas y las d¡rere¡cas entre dos o ñás sisiemas juridicós se

deiomná derecho coñpárádo, loc¡ándose uná experenca sust¿¡ca con la

confrontación de lás diversas egisl¿ciones ex stentes.

En esla tesls se prelende brindarun có¡ócimienlo genera y comparado de alglnas de

as ¡egulaciones sóbre el a@so sexual. Este á¡álss se hace con elobletó qle cada

uno de los conceptos prése.tádos contrlbuyan a ceár á propiá, completa y adecoáda

delñcón aplcáble a nueslra legisláción, te¡lendo en cuentá qúe debe qaraniizarse a

hombres o mújeÉs de cuáquier€dad o peferenciá sexua, e r€sgua.do y pblección á

la i¡teqridad, sesuridád y lbertades sexuáles

2.5. Réqulaciór leqal intér.ac¡onal sobre el acososexual

Pais de l¿ Amérca penlnsllar que Egula deñtro de la egislacón de DerechosCvlles.

Tltulo Vl de la ley Federal, el HOST GAI\¡IENÍO SEX|IAL: eL hostig¿miento sexu¿l en

e empLeo es cualqú erlpó de acercamiento o presión de náilralea sexual,lanto lísica
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como ve¡bal no deseada, que surge de a re ación

ambiente de lÉbajo hostil, un lmpedimenlo para

oponunidad de trabao de la peBona periudicadá .

Eléméntós considerádos:

Se regua como derecho civ¡ elcuales sanconado con mulla derivada de los daños y

periuiciós cálsados a lá persona acosada sexuamente.

Sujetos activo y pasivo: no se e¡cuenran rlelermi¡adós, por lo que hácie¡do uná

inlerp¡eiació¡ de la ñon¡a se @ncuye que podÉn encaja¡ en la precepto tanto

hombres como mujeres que se encuentren desempeñando uñá re¡acón de trabalo.

Es vable su apicació¡ únicañenle en ñalera Láborá|. sin hacer alusión de la

superioñdad jetárqúica o re ació¡ de slbord¡nación en e empeo, lo que hace pensar

Manifestacionés: Acercamienlo o presión ¡ndeseada de naturaleza sexualt Se

@nst¡luye de manera verbalo iisicá.
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coisecLelJ¿s. ,e cte¿ ¿mb:enle oe rdodio ho>Lr y (01< irJle imoéo ner lo dbo?l

2.5.2..Un¡ón sov¡ética

EL código Penal de la Repúbica soclalisla FedeÉtiva soviélica Rusa, lo regulaba

hasla 1934 ási: Aliculo 154.- El que @accionare a una mljd que se halle a su

seryco o bajo su dependenciá económica para má¡te¡er con ella @mercio sexLa o

pará lá sátisfacción de ¡mpulso serLá en cualqlier olE forma, será sancionado con

pnvaciónde a libenad hasla c¡nco años'.

El comércio cáhaL de hombre con olo hombÉ homosexlaismoq será sañcio.ado

con pr¡vacldad dé lbertad de ires a cinco años.

El homosexualismo €Jecutado rnedanle e empleo de a voenc¡a o aprovechamienlo

de la situación de dependencia de a vÍct¡ma, sérá sá¡cionado con privacidad de la

liborlad de cinco á óchó años .



Eléñéntos considérádos:

d€lrto, sancionado con prisión pbmedio de un

a@sador a cualquierpámfo primeo se @nside¡a como

sequ¡do y lercer páráfo en los qLe

Respeto ál sujeto pasivo,

vfctimá ds sexo femeninoi

hace cla¡a l¿ designación de una

lá vfctimá és uñ hombre.

Mán¡festaciones: sruaciór de dFpe.den.'¿ eco.óñca o l¿boE,

Concretizándose á l€vés de cualquier mánfestación sex¡al.

Uso o deviolenci¿ según elacoso regulado
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OB.JETO: c.mérc ó seYuál

2.5.3. España

En su capítuo Vlll de s! cód 90 penal, regula lo relallvo á los delllos cometidos por

fo.cloñárló púbLióo én ejércicio de sus tuncloñes: Anículó 383- Abusó ContÉ L¿

Honestidad. ELfunc¡onario públ@ que soicilare a una mujerque pa.a si misma o para

su cónyuqe, ascendenle o descende¡te, hermano o afín en los mismos q€dos, teng¿

pretensones pendienles de ¿ réso úcióñ de áqúel o cerca de las craes debie.e

évácúár o e ev¿r co¡sulta a su super¡or, se.á sanc onado @¡ inhabllitación especi¿l'.

"articulo 364.- El funcionar¡o de prsones que solctáre a mujer suleta a s! OU¿d¿

(primer párraro) y e que soliciláre á la esposa o hüa, hermana, afin en os mismos

qrádos de pe6oná qle tuviere balo su guada (segln¡o párraio). Se mpondrá prisió¡

ñenor e ¡nhab¡lilación espec a '

FnL¡"' d"" , u"- -¿ r .ion¿o¿< ói n-¿b,rla Dr espe roljp¡iormórr.

-Sujeto áct¡vo: lu.conarios Publi@s y de p¡siones.



-Sujeto pasivo: persona de sexo feneni¡o rnascui¡o que lenqas dependencia

€specto álflncionaro púb¡lco o bájo a guárdá de funclcrEric de prlsiones.

¡¡anifestaciones: exste en e presenle caso una aguña o vacío legalrespeclo állipo

de solicitud que lormulá e soieto áctivo al sujeto p¿svo, lo que consliuye y un

problemaarave en la deteminac¡ón de la conducta proler da.

El Código Penal vgenle para eL Dislr¡lo FedeE, contempla el hostigamiento sexual

dentb del iítulo relálivo á los DELITOS CONTM LA LIBERTAD Y NORMAL

DESARROLLO PSICOSEXUAL. "Arlícu o 259 bs - Al que con f¡nes lasclvos asedie

reileradamenle a pe¡sona de cuaquer s€xo, váléndose de s! posción jerárqlica

derlvada de sls relaciones aboráles, do@¡tes, doneslcas o cúaiquler olÉ que

impi¡que subordinación, se le impondrá sanción hasia de cuarenla díás mullá. Sl el

hostiqadoriuese seruidor públco y ulilzre ios medios o circu¡sl¿nci¿s qué én enóá¡go

le p.oporc¡one, se Le deslitu¡rá de s! cargo. Solamenle será punible el hostiqamenro

sexuá|, cuando s¿ cause perjlicio o dáño. Sólo se procéderá co¡tra el hosligador, a

petición de parte otendida'

50



Elémenlos cónsiderádos:

Delito contra a ibe¡tad y el ¡omddesarollo ps¡cosexua, pe.segu¡dle a insiancias de

pale, soo cuándo euse daño o pe4uicio al sulelo pasivo y que se sá¡cio¡a ¿l

hosligador con días de muia, o @n la desiiiución del ca¡go para e caso especial

requlado del seryidor públi@.

Sujeto act¡vo: en el primer c¿so, plede ser cuálquier pereo¡á e¡ úna siluación

jeÉquicá supeior l¿bo€|, doce.le, domest¡ca o cualquie. oira; asícomo se regua La

sil!ación deL seryidor público.

Sujeto pasivo: cualquier peEona que se encuentre en !ná posicióñ jerárqlicá inferior

lvlanifestaciones: medianré h re¿¡ización de actos lascivos, es decir, aclos pbpensos

á deléiles camales, debe ex¡stir una reláción laboÉ, dócente, domest¡ca o cuaquier

otra que implque subordinác¡óñ dei sujeio pasivo anle e hosiigador adem¿s de qué

pala que se lipfique como deilo debe da6e imp€riosamente el perjuicio o daño

causádo a la persona acosada.
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La ley coni€ el hostilamiento sexual en

Se entiende por ácoso y hosligamiento

auien la ¡€cibe, relierada y que prowque

el empleo y la do@ncia

sexual toda conducta

electos peiudiciáles en

cond con€smar€r¿es de empleo o de docenc a.

Des€mp€ño y curnpliñento ¿bo€lo educalivo.

Estado g€n€rel d€ blenosiar person¿|.

También se consideÉ acoso sexualla @nducta

vez, perudique a la víctima en cualquierá de los
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ElémEntos considéEdos:

su natualez no es una fgura delicliva, sino uná falla derivada de úná relación laboÉl

que se s¿nciona con la destiluc¡ón delcargo á a peFona que realice el hosliqamiento

"sujetos: e hosiigador y a peFona victima de lal condúcta pod.én ser cuálquier

perso¡a denfo de u¡a relac¡ón labora!o de docencia

lManifestacioñes: Toda condúót¿ serlal no

otro ániculo as dlveBas manifestacióñes de

conlinúá @n a excepción de áquela que

En eLCód¡go Penalde costa Rica se refiere en suA¡licuLo 1 qoe: Pr¡ncp¡os Regenles.

Esla ley se basa e. los pri¡c p os consl¡rclona es del respeto por a ibe¡tad v la vlda

hLmaná, el derecho al lEbajo y eL principio de gualdadá¡telá ey,los cuaies obligan al

Esiado a co¡dena¡ la d scriminaciÓn por r¿zón de sexo y a establecer polil¡cas pará

eliminar a d sdmi¡ac¡ón cont¡a amljer.

deseáda por el sljelo pasivo, señaa e.

esie. lambién loda Co¡dlcta reterada,

pór única vez ha caúsado perju¡cios á la
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En la citada no.ma eslablece en su Anjculo 2 qúe e objetivo de d cha ley es prohibiry

sanconar elacoso u hostigamiento sexua como pfticiicá dlsdñi.ato¡ia porrazón de

sexo, en su Adiculo 3 se refiere a que se debe de entender por acoso u hoslgamiento

sexlaLtoda cóndlcia sexual ¡ndeseada por quien lá recbe reilerádá y qLre provoque

efeclos perludiciales así en su Arlicúlo 4 ¿s I¡aniieslaciones de acoso sexlal, láles

cómo los acercam¡entos corporales u ofas conduclás iisicas de nállrále!á sexLa,

indeseada y oiensivá pará quie¡ los ecib¿.

2.5,6- Códiso de el salvador

En el Capiillo lll del Códiqo Pe¡a ños indica: Oiras formas de ¿buso sexual á

Menores de edád E. eL Ai(icu o 1 61 ind cá que: Agresión sexual e. me¡or e incap¿z

de Código Pena es La aSres ón sexual qle nó 6nsl tlyere v¡o ación, en meno¡ de

doce años de edad será sanóónado de pns¡ón de ses a ocho áños. Si concurriere

cualquierá de lás crcú¡siancias señaladas en eli¡ciso segundo delaidcuto anierior, a

sanció¡ será de dlez a calorce áños de pr¡s¡ón'.

Segudamente se hace un a¡áis¡s de cádá u¡a de lás iegisac¡oñes mencion¿das

haciéndose !n cuadro compárálivo que muestra las semej¿nzás y difeÉncias entre

eias. delque se exl¡ajo los Elementas Comunes que srven de báse pa¡a crear !ná
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definlcón de aco$ y hostigamienlo sexua, aceptable paE nueslro medio. Acto o

conducta de nalur¿leu Sexlalreaizad¿ porelsujeto aclivo. ElSujelo Activo persona

hosligadora o acosadora- puede ser cualquie¡ persona, ya sea denfo o luera de una

relácón de depe¡denciái láboral, do@¡te, reliqosa, domeslcá o cualqlierotra simlár,

quien reallza la conducla de foma pe.sonal o med anle tercero La Co¡dúclá debe ser

lndeseada por el sljelo pasivo. El Sujelo Pas vo personá hosiigád o a@sada- pu€de

s€r cualquier pe6ona, ya sea hombre o mujeñ quenes se encuentren dentro o fue€

de una relacón de dependenca, yá sea labo€, domesiica, docenle, re ¡giosa o

cualqui€rotá Los medios de co.¡isión poeden serverba es por escrilo o iisicamenie

concretizándose en actos o conductas insislentes, @ntinuas y ¡eiteradas -asedio- de

peticones, soiciiudes y/o proposiciones de reálzar aclos s€xual€s para si o lercero,

que póvoque ¿ñen¿za o esón a los bienes lu¡idicos tltelados de nregrdád,

sesur¡dad y libeiÉdes sexuales.

2,6, ¿Qué marco juídico ofrece protecc¡ón a la persona afectada por

hostigamienio sexua¡?

E Sslemá de náciones lnidas h¿ eñltidó ún conju¡to de insfumentos ¡nte¡naconales,

tales como a declaración de os derechos humanos, la conve¡ción sobre la eliminación

de lodas lás rormas de discr¡minación conlE la mujer (CEDAWI, la Convención

lnteramericana para Preve¡lr, Sancio¡áry Erádicárla Violenci¿ conká á Muler, Beém
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do Pará €n el que est¿blecen qLe el acoso/host¡gamlenlo sexual es lna lórma de

viole¡ca de género que aienta @ntra os derechos de a ñújer, de coálquier edadr lá

Recome¡dació¡ Generál N" 19 dé lá CEDAW, que señala en su numeÉ 18: El

hostigámenlo s€xual lncluye un comportam¡enló de tóno sexla tál como conlaclos

físi@s e ns¡nuaclo.es, obséruacóñes de lpo sexlal exhlbicón de po¡nográliá y

exigencas sexuáes, verbales o de hecho. Este tipo de có¡ducta puede ser humiilante

y puede conslitúir ún probemá de sálud y de segurdad; es discriminalorá cuando la

personá ácosad¿ iiene motivos slficientes párá creer qle s! neqaiiva podria causare

probleñás, ¡o soLo e¡ su vida, sino lamblén en agunos casós en el lrabájo en la

conlratacón o eL ascenso ñclúsivé o coándo c¡eá un medio de trabajo hosll La

¡orma i¡i€rn¿clonalha soic¡lado a os Estados mieñbros qle i¡coyán en sus informes

dálos sobre e hoslgámiento sexu¿|, asi como sobre as medidas adoptádás par¿

pDtegera lós me¡ores de edad.



3. El acoso séxuál infántil.

3.1. Pr€venc¡ón dél abuso sérual infantil

Los glatemaltecos deberían de tener real ¡nlerés por conocer más pa€ ayudar mási

en aprender para preveni y mejorár no sóo su actividad proiesionál sno tambié¡

mejorar @mo peBo¡as @mo pádres de fámlia o como esposos. Se debe de

comprenderque mejóÉ¡do como peEo¡as en a lamllia, en ejbário, mejoran iambé¡

como p.ofesionales podrian hacer un cambo realy veftl¿deb para ñejoEr esle pais y

asi loqrar la realización del ben cómún. Eslo es especamenle necesaro cuando se

lrabáj¿ en p€ve¡ción de a violenca, esto debe ser erEdicado de núeslra vida diar¡a

porque no sóo deja huelas e¡ lá persona agredida, sino lamb¡én en la pe¡sona que

a'rrede en lá medida qúe la deshumaniza.

A ¡ive qeneÉ, muchas personas creen qüe la vóencia es parte de la vlda, qle ¡o se

puede evilár Olras afnman que la v¡olencia al nie¡ior de lá f¿ñila es un asunlo que

compele sólo al p¿dre o a l¿ ñadre o a esposo o la esposa y que en eso ¡o hay qúe
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meleBe, ol.as creen que las condiciones socoeconómicas son la causa de

y que mleniras exista miseria, rálta de educación y de ácceso a mejores

vid¿, siempre habrá violenc¡a.

También hay que ¡econocer que la agresividad y la vioenca puedeñ ser respuesia a

uñ¿ defensá de la vid¿, porejemplo cuando defendemos nuestros derechos o álgo que

nos perlenece. Por eL!ó en lás slguie.tes páqinas vámos a t€b¿jar sobre la agresión y

e abuso en pertuiclo de olra persona, condelameñte en perjúicio de los ¡iños y niñas y

de jóvenes menores de 18 años, de aclerdo a lá convención sobre os Derechos del

La Coñvenció¡ sobré lós Derechos del N¡ño, adoptada por l¿ Asámble¿ de lás

Nacones Un¡das en 1989, t¡ene como fundamenio la Decarac¡ón LJniversa de

Derechos Humanos y a Decláráción de os Derechos de Niño y es un nstrumento

lega a nivel nte¡¡acionál qoe fman lodos os paises que se comprometen en la

protección de la ¡nfanc¡a.

qoe padé de reconoce¡que e nño y la nña asicomo

con derechos y, más aún, qle tienen deecho a

especa por carecer aún de m¿durez fisica y menlal

58

Lo esencialde a Co¡ve¡cón es

los adolescentes son personas

cuidados espec ales y as¡slenc¡a



dado que están en u. periodo de crecim eñlo y desarb lo. El áñ¡cllo 27 p€cisa: Los

Estadós pa¡tes reconocen elderecho de lodo nlño a un n¡velde vida adecuado para su

desarolofíslco, menla, espirilual, moral ysocá1.

Sin embárgo lodos sabemos que la Convención sobre os Derechos del Niño asi6ñ0

e Código de los Niños y Adolescenles (Deceto Ley 26102) pueden quedar sólo en

En e a¡1ículo 12.1 enconl¡amos un ¡econocim ento explícilo de a concepclón del ¡iño

como persona: Los Estados Partes garantizarán alnño qle eslá en cond¡ciones de

lomá6e on juicio pbpio el derecho de expresár su oplnión lbreñente en todos los

asuntos que afectan al n¡ño, ten¡éndose debidamenle en cuenla las opiniones de niño,

en funcón de a edad y madlrezdel¡iño . lncluso le reconoce iberi¿d de asocación y

de celebrar reuniones p¿cílicas -árlico o 1s-.

Elarticuo 19 se retiere expres¿menle ¿lmalftator'¡Los Eslados paies adoplaÉn lodas

l¿s médidás eglsLálivás. adninistralivas, soc¡ales y educaiivas apopiadas pa€

potegeralniño conlÉ ioda foma de perlu c o o ábuso fisico o fienta, desco do o fato

negligenie, maLos hatos o expoláción, incluido el abuso sexual, mienl€s el .iño se

encoe¡t€ bajo la custodia de los padres, de un representanie legalo de cualquierolÉ

pecona que lo tenga a su cargo



excelenles declaraciones que no se concrellcen si no hacemos esfuezos y unimos

conocimientos y ácció. para que así sea.

En este texlo se lrata de agunos aspecios relacionados á acoe l¡ianiil. E objeiivo es

comprender el probléña para poder actuar acerladanenle. Veremos a def¡n¡c¡ón de

acoso u hostigamiento infanii, lomas ¡ndicadores y efecios. También se examinara

cómo e abuso se epite y efuerza en la sociedad en geñeráI, la silüación de poder y

süperioridad de la persona adulla. Se analiza agunas alternativas de prevención, así

como paulas que pueden ser úiiles para atender y dervar ¿ lás victimás de ab!só.

La idea que guia este lrabajo es Lá @nslatacón de que aunqué á voenóia hacla la

nfanc¡a y la juventud se present¿ñ cada dia y a todos los niveles, es posbe su

P€véncón, ási cómó lna adecuada alención de los niños y ádoescenres q!é la

sufren. Es poslble, lambién, que los propios niños y ádo esce¡les ap¡endan a ideniiiicar

situaciones de resao V a prevenn y denuncra..

La actL¿.ión fe¡te a la vioencia es especialmente importante en e caso de ta Poticia

po.qle luslamente una de sls misio¡es es rnanlenere orden la paz, y es a aoloddad

soc á ñenle nombrada y aceplada para cu dar de l¿ segürdad de las peEonas y del
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El Código de los Niños y Adolescenles, en s! secció¡ ll se €fiere a la Po¡cia

Especlal¡zada como la encargadá de ¿uxlliár y coaborar con los orqánisños

deslnádos por e Estádo en la educació¡, p¡evención y proleccón del niño y

adolescente (arliculo 175). En elarticuo 178 re@noce l¿ necesidad de capacitación

de persona qoe desempeñ¿rá dichaslunclónes

Por otro lado, cuando una auioridad se compromete con la prevencón de La violencia y

maltralo a la nfanc a, s! iareá I ene dob e imp¿cto porque como autoridad sociálmente

reconocdá iiene poder pára realizar actividades y coo¡dinaciores or¡entadas a logro

de objelivos especjiicos.

3.2. Profundiar co.ocim¡edtos con relá6ióñ almaltralo yabuso infantil

¡1. A gunas veces pasá ire¡ie lodos ynadie se da cuenta...no sólo los oopesduelen

El mallrato y abuso sexual que se da en l¿ lámila es especamenie peiqroso porque

delá huell¿s neg¿tiv¿s profundas e¡ ¡¿zón de que a pe6o¡a qúe maltrata o abusa es

la que deberia cuidar y ámar ál ñño o niña. Por otro lado, genera un senlmieñto de



Át;l:1,O
qi -* iÉ

\,....7
impotencia, pues por lo general

situáóión o dé dénunciáná

lo sufre es incapazde es@parde la

3.3. Oué 6s6l abusos.xual llrláñt¡l

El abus sexual es toda acción sexual que una peBona adulta, hombre o mujer,

impone, sea @¡ enlaños, chanlájes o fleza a un niño qle no liene la madurez pa.a

sáberde lo que se trata. -No sólo los solpes duelen y dejan huella-

Elabuso sexua va desde miradas, palabras, most€r láminas, tocar o pedir seriocado,

carlcas er €lcue¡po o en los qenil¿le,l'astá l¿ pe.erácion

a @nlund¡r¿buso sexualcon violación. Eñ real¡dad la vlolación y el

extremas de abuso sexual. Elabue sexuál incesluosó es cLralquier

entre un niño o niña y u¡ adulto cón él que se iiene una €lación
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llltimáme¡té las noticiás han destacado ¡umerosos casos de violacones de menores

hast¿ asesnatos. Ello ha mollvado que a través de los mediós de cómunlcación.e den

¡ndlcac¡onos a los padres de famllá para que áconsejen a sus h¡tos e htas Tales

ind cacones se refieren, sin embargo a no sair coñ desonocidos, no ir por lug¿res

solitahos, tener especia cuidado con a niormac ón que se coloca en las priñcipáles

redes sóciaes, tener contrclde lo que sus h¡os rca¡zan en lá nter¡et, etcéiera. Esios

consejos luncionan en los casos, qle son los min¡mos, de violaciones hechás por

S ben es impoi(anle que os menores sep¿n cóñó cüidarse en la ca e,lambén es

necés¿rio saber que la m¿yoria de acosos sexuales y voaciones a ñenorés so¡

cometidos por peFonas conocidas. ya sea de propió é¡torno o de lá famlliá y que por

lo genera aclúa¡ con cielas estrat€gias que podemos reconocer y eslar preparados

3.4. Cómo se da el acoso sérual

it..Elabusadorneces¡la de pr¡vac¡dad yde sl€ncio de su viclima. Porlotanto, buscará

laocasióndeestarsooyseasegurará qleella novaaco¡tar oocüridoanáde..!l



conocldos, es lóoico que e abúsádor haya estudiado cuándo v cómo püede eslar a

soas con e niño o ¡iña. Posiblemente conoce lo suficlenle a la f¿milla para saber

cómo ácercarse, asi como qué hacer para que el .iño o niña no se alreva a @nlar lo

Dado que la mayoría de a@sos o abusos sexuaLes se prcdLlcen en e hogar v po

S es una mad€ que mnslantemeñte se qleja de sulrmienio v enfermedád

posiblemenle le di€ a su victima qoe no debe decir nada a su madre "porqle tú vas a

serla cúLp¿be s lu mámáempeofa Ó se muere¡.

Porejemplo, sison fámilias muy auto¡iiarias, en asque Ós hijos e hüástienen ternor al

padre. el ábusador añe¡azará con qle S cuentás va sabes @mo se vá á poner tÚ

pápátva a estállaren cólera yte va a castigaf

En otEs óasos, lrala dé cúlpar a a viciim¿

siqnfica qué le aqradó o qúe aceptó. ¿Por

porque tú lámblén queÍas'.

dicléndoe qoe si no gritó ó cor¡ió, eso

qué no pedisl€ aYUdá?, en el londo es



Otras veces siñplemenle amenazará con alqo que sabe llene efecto en la victima

1096 qLe ¡o cuente lo suced do a nadie. "Si cuenlas algo no te van a mandár más

coleq o yno levan a dejárira nlngu¡a otrá casá .

Eslás estáleoias se etecuian generalmente en vanas fases que tie¡en las siguie¡ies

lnicio o "enganché". Es cuando e ábusador logra esiabecer con su

víclima un primor nivel dé acemámié¡to y se asegura que ésla no

contárá a nadie el conlacto eslablecido Por lo géneral, en esta fase

el nlño o ¡iña, dependiendo de la edad que lenga, está confundido y no enliende

exactamente lo que eslá ocli.iendo. ALglnas niñas han expresádo qle seniia¡

incomodidad, aunque no enlendian de o que se lrataba. Po.lo coñún, él ábusó

comienz¿ como un lueoo sólo entre los dos un secreto só o eni€ lú

Sin embargo, t¿mpoco hay que olvidár que los ñlños y nlñas carentes de

muóhás veces c¿llán élábuso pór ño pérdér elafeclo delábus¿dor.



continu¡dad. Una vezásegur¿do elsiencio de lá

buscár más y más ocasiones para estar junlos

pudiendo leqarhasla a pe¡etr¿clón.

victima el abusador katará

aument¿ndó el abuso sexual.

En esla fase púede ocutrr qle e niño o .iña, si ya liene súfcenle edad @mo para

darse cuenla, no quie¡á quedarse con el abosádor. Cuando la r¡adre o padre e

pregu¡tan l¿ razón no da explicac ones porque e abusádor yá ha log€do de alglná

manera aseguÉr su s lenco. Este silencio es !n sgno atomafén cuenlá en caso de

existir sospecha de abuso-

En eslos cásos, ¡o hay iiempo para pe¡sár con trá¡quildad y es d¡lic¡l nánéjar

adecladamenle la siluacióñ Por Lo genera, la lam lia tiere muchá rábia y as

reaócio¡es se dirgen hacia el violado¡ pidiendo sáncón o casligo. Plede pasa¡

inclusive que avictima sea interogáda. aún porla prcpafamllia. uná yolra vez en !n

alán de comprender qué le ha pasado. Esta acltLd ¡o es Lá más adeclada Hayqle

considerar que a persona ya sea niño o niñá, neceslla ayuda y hay qúe asegurarse

Ev¡deno¡a o confirñación. Puede darse de mprovso, cuando e

abúsádores sorprend do o porque la viclma clenla lo que e ocúrÉ.



que rcciba iÉtañierto rnédico si es necesario y sobre todo, comprensión, seguridad

Otras veces elniño o n¡ña liene un comporlamenlo que lleva a sospecha, porejemplo

hace pregonlás referidas al sexo o a ámenázas, o usa términos qle no coffespo¡den a

su edad n¡a las costumbes de a casa. A parlrde ello la madre o élfamiiarcércanó o

el profesor pueden sospechar y poco a poco ir acercándose a la verdad hasla que

cúe¡ta ó que le ocuffe o dá pistás que permit¿n desclbrira ¿busador.

E¡ muchos casos de áboso sexualde pádres o pádrast.os que sé lnóa e¡ á i¡lánca,

lás ñiñas cúeñlán lo qúe les ocure alllegara la adolescencia. Elabusadorsabe que aL

c¡ecere lnteracluarcon oÍas personas, a ádolescenle plede co¡tar"s! seüelo . Para

evtarqueestoocutrahacelodo o posible pórprohibide que salga a acaleosereúna

co. sús ¿ñigas Cuándo los argumentos sn a@gdos en la iamlia, la chica se da

cuenta de queelún¡co modo de leneraLgo de lbertad es conlándo o qoéocu¡re.

Hay que lener p¡eseñte qúe en el caso de abuso sexual de jóvenes várones es mly

d fici que ellos cuénten lo ocutr¡do pues soc a¡meñle eso se ásuñe coño pé¡d idá de a

mascuinidad, preslm éndose equivocádmenle que tal expe¡¡encia condicionará ueao

un cor¡porlafnienlo homosexual.



Desaforlunadamente son mrJy pocos los estudlos sobre abuso sexual en niños

jóvp.e. I á r¿\,ori¿ dp L"sos répon¿dor roi dó r ñds y rLje es

3.5. lnd¡cadores de acoso y violenciá séruál

Se puede descobrir e ábuso sexua en niños meno¡es de siete años cuando su

comportamiento no corespo¡de a su edád n á as costumbres de la casa, se¿ poqle

ñuestrán curiosdád en exlemo o porqle hace¡ p.eqúntás o come¡taros sobre sexo.

indicador fs¡co: Las consecuenc¡as fisicas de aboso son lámbién u¡ camino para

descúbrro, @mo por ejempo el Embarazo, Enle¡medades de transmis¡ó'r sexual,

r¡taciones o m¿léslar e¡ os géñitalés, Aseo conslá¡te de os genitales o se niega a

hacerlo, DooraloÍnar. lnfecciones gen¡lales fecuentes,l\¡iedo a quedarsé sólo o co¡

alouien en especial, Depresión, Pé¡didá de apeiito, Disminucón del rend m¡ento

escolar, Rab¡a u hosl lidad, Comportamienlo sexual lnadecuado y Huida de a casa

-Réqresión a un estadio de desarrollo anterior. Porejemplo siya pedia o nar, ahora

se olvda de hacero. S¡ ya comia solo, ahora p¡de que le de'r en la boca.



Miedo a esiarsolo e lncapacidad de sosiener la mi€da.

Frecuenles peleas y disaustos con miembros de a fámiia,

b'eo(Lp¿cion porl^mar s-ruál€s o adñoades se/Jales.

o'ob erár de meñor¿. Cámb os fr€cJenres y drást cos de hrror.

súicidio y desco¡f Enza.

Abuso de alcóhólo ¿rooas

Consecuenciás dé ¿buso sevuál
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3.6. Como áf6cta en lavíclima

Por lo qene€1, cuando hay consecuenc¡as lisicas, éstas son idenljfc¿bes y rec¡ben

aiención. No pasa lo mlsmó 6n as oñsecuencias ps¡@lógicas. En la ñedida que no

se ven, qLre no h¿v marcasvisibles, no son alendidas.

Muchas persón¿s c€en que porque el niño o niña no haba sobe lo ocuffldo, ya lo ha

olvidado. Es importante re@rdar qúe e ábuso sexual no se o vi'ja jamás y o que e¡

apárenci¿ parece habersido olvidado, e¡ realldád qledá guárdádo ymarcalavida

Aourás de lás consecue¡cias que se darán a io alao de la v¡da i¡enen relación dneda

con elmodo como v¡v¡Én su sexúaldad, so vldá añorosá yerótica otrassevncuarán

con probemas pslcoógicos como miedos, fob¡as, di¡cuLtades para eniré¡tar

siluac ones conplicadas.

Por €slo €s necesarlo qle lodo niño o niña que ha sufrdo de abuso sexual rcclba e

tralamienlo adeclado y en el caso de adolescentes lámbién, ¿un cuándo éstos

má¡ifeslen e¡tender o ocurido y recban apovo de susfami¡as
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3.7. Consecuenciás en el agresor

Ya hemos examinado as consecuencias delabuso en os niñosy niñas. Pero elasunlo

no term na ahí. Hay ólras victimás que por lo común no so¡ vlsuálzadas. -Nunca voy a

oLvidár lo que e hce a esa chica, ni sus grilos, n¡ su desesperaciór, lámpo@ sos

lágrimas ni su siLe.clo...pero sabes, 1ámpoco voy á poder ovldar lo que me hice. Si

hlbie6 pensado en lo que signiiicaria en ñ¡ vidá...si algLien me lo hubie¡a hecho

notar..Yo mismo me arruiné para siempre-.

A pariir de esle teslmonio podemos analizar agunos de los efectos que la vloenc¡a

tiene en el mismo agresor: depresón, desesperación, culpa, vergúenza, baja

autoeslimai dificuLtades legales, pivacló. de sLr iberladr pérdid¿ de su hogár y

continuación de relaclones de voencia a olrcs niveles si no sigue un i.atamienio

Los estldios demuestrá¡ que l¿ perso¡¿ que de peqúeñ¿ vivia e¡ uñ áñbiente de

vióleñcia. cua¡do crece tiende a.epetia en su hogar, en a medida qle esa fue La

ún ca esiraleoi¿ de relacióñ personal y fam liár qoe áprendió.
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A nivel de lá sociedád se sufren pé¡didas por la voencia, y lalvez a más iñponanle

es que la v¡olencia trae más violencia. También podemos enumerarcosios humanos y

económicos consderables como: Daños iís cos que pueden ser ireversibles y hástá

causar lá muerle, ási tambié¡ Daños emoconales que generan depres¡ón, bata

áltoeslma, pérdida del deseo de v¡vú, sent¡mienios neoativos, asi comó ncapacid¿d

pa¡a afrontar los pDblem¿s @tidiá¡ós, sin ovidár los Gaslós que se gene¡an a

alender a lás victmás y vigil¿nciá de los posibes abusadores. Es dificil Tratar de

exp icár porqué se abusa de un niño porque donde l¿ palabÉ ábusivo se có¡Íela y no

sé debe contund r con anorm¿|, tampo6 se debe có¡f!¡di¡causa con factores.

La v¡olencia famli¿r abarcá lámbién vlolenciá y ablso lnlanl I Empleza con el abuso

delesposo haca la esposa. Luego a esposa malt¡ata a los hilos y los hijos. a s¡r vez,

ma tratan o abus¿n de qu en pueden, sea de la abuela o e abueo o de la emp eada de

l¿ casa. Esta relación lam liar marcada por lá violenca trascende a lá comrnidád.

3.4. Re¡acioñes soc¡alés que qéne@n maltrato jiPasa frenle á iodos y páece que

¡.die s-arl..úéñt.l

Núeslra sociedad generá y m¿ntieñe el maltralo en a medda qle hav ácciónes.

deéncias valoresy coslumb¡es que impide¡ e ¡orñ¿lysano desa.Dlo de la ¡nfanca.
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( oro Lo se.ué..á de ' or'lrlo dracdo ólcL¿ e r r ¿n e eoe_le I <_o'ico "r oor oe

mas se Oenero abuss conlra a hlmandad rajo secueas de violencia soc¡al. asi

como n¡ños h!érfá¡os o abandonados y farnllas desplazadas de sus hoqáres Los

nlñós que ñac ercn en esa época se famiiarzaron con lá müenei es por ello que hov

dia es necesario dóblaresilezos pa¡a recuperar a mponanca de vivire¡ condiciones

de paz y desárrollo humaro

Porofo ¿do lás condciones de pobreza ncremenlan elmállrato. Se requ ere pues de

polillcás públlcas qúé generen empleo y p.odúcción, es deci bases éstrlctlrales para

se¡1áre desaróLo hlmaño no sólo e@nómico snó t¿mbién social.

E¡ especial la s¡tuaclón de subordinación y v¡ole¡cla doméslcá conlra la mujer tieñe

especial rel¿cón con el acoso ó abuso sexla infanlli Muchos conceptos y vaoes

relat¡vos a l¿ sexuáldad iemenina están dlstorsiónádos y dan a ente¡der que la ñujér

Los bes estereotipados se próyeclá¡ t¿mbén en e caso delabuso sexu¿l nfa.l e.

especial cuando eL niño es mayor de 10 u 11 años o clando lene el cuerpó

desárrólládo, se asume que a ¡sla qúe lá muier ha povocado la agresión.
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Los d¡¿logos que por o genera se esiabecen enlre la viciima y quien re@ge á

denuncia o quen lleva el juicio, ás¡ como él lrato qle se birda a as víct¡mas de

viólencia sexual en los j!¡c¡os y denuc¡as, las hacen áparecer como culpábles. Por

eso se dice que eL acoso sexu¿l y lá violáción sexua son Los ú'ricos delitos en los

cuales la vict¡ma i¡eneque demoslrarsu ¡nocenca.

Todo ello qenerá culpabilidad y confusió¡ en lá victma, y en a socedad aceptácón de

esle tipo dedelilosy ¡ó sanción o sa'rción minima lrente a elos.

3.9. Situac¡ó¡ dé poder y superioridád del ádulto.

En o qoe se refere ¿l ácóso sexua de menores por personás @nocidas, éslás se

basan juslamente en la autordad que ejerce¡ sobre su victña. sea porque I enen más

lueza o conocimienios o están én ona sitúación que les otorga poder pádre, tltor,

pbfesór, etcétera. Comprender y asumir esta definició¡ és imporlante po¡que s¡ bien

háy algu¡os casos de acoso sexüal y de violacioñes realizadas por personás

mentalmente e¡ierm¿s, éslos son mínmos en lás esládísticás, E¡ cambio, sí podemos

hacer mucho y cold anameñle por cambiar las relacones de poder y pá€ que ás

personás qúe lo tiene¡ lo usen para prclege¡ y ayudá¡y no pa.a sus propios intereses.



4. ¿Por qué hay tanta dil¡cu¡tad en aceptar que e¡ acoso sexual, es abuso del

poder? Poque de una u otra manera son var¡as as perso.as que lienen poder: la

madré y el pad€ sobre los hüosi los adultos sobre os menorcsi los prof€sores

sobre os alumnos. Afúmar que e acoso serál y e r¡atlato es abuso de poder

puede llevar a pensar que todos aquelos que tienen pode. son unos abus¡vos o

a@sadores Déliniiiv¿menté no es ¿sí lá mayorí¿ de peBonas emplea el pode¡

socialmente asignado jusiamenie para lo que leslue dado: para p.oieger ayudary

gá€nlzar la seglridad y benesiar Sl¡ embargo, lambén tenemos que acepta¡

que h¿yofas persónás qué haóen úsódelpoderpa¡a sú propió beneficio.

4.1 Pr€venc¡ón dél abuso -Trab¿l¿r pdra Lon¿ e (rLJ o de € . o a ¡c!-

Un primer paso es evilar que se preseniei hay que €conocer qle existe y que se

produce en todos os niveles y clases sociáLes, és nécesarlo haba¡ sobre el lema a

nivelf¿ñilar, óó. os hijos e h¡as,lios, primos etcéleraitrarar elasu¡tó tañbié¡ e¡tre

vecnos y en a comündád. El lemá del m¿ltrátó abuso y acoso i¡fanli deb€ se. iañ

mportante como osde la nutrición educación, sálud, sequrldád
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Para la preve¡cón del mallraio pod€mos esiablecer las siguie.res vías: educac¡ón e¡

lafañilla vla escuela v compromiso dé la @mun dad

Los ¿dultos llenen e deber de logra¡ que los niños y nñás lenqan seguridad y

auloestima, eslos so¡ las claves para frenar el acoso o ábuso sexual ya qúe cuando el

niño o a niña se sie¡te amado no cae.é lácllmenle ánte co¡ocidos que simulando el

álecto que necesila. abt¡se dé éUela. La seguridad pem¡le qLe élniño o niña recura a

alsulen de coniianza para decile lo qoe e pása. ,

La Altoesl ma hace que el niño o a niña sieñtán que es vaioso La auloeslima se

construye en las reaciones que los adlllos padre y madre ylañ¡liá en qenera, iie¡en

haciá e! niño o niña. Los insultos y castigos disminuye¡ la seguridad y autoeslima y

háceñ que lleqo sea m¿sdificilla delensa de susde¡echos.

En o que se ref¡ere a a@so o abuso s-éxu¿|, és ¡ecesárlo hablar con el nlño y la niña

al respe.loi deben saber qle su cueQo es su ler¡lo¡¡o y que n¿dle Lo toca siñ su

pe¡miso. Esio sign¡fca que no rec¡birá r¡a trato de nlngún tipo;también debe reconocer

sus parles int¡mas y el tipo de €ricias que recibe. Ayudarlo a roco¡ocer ás cárclas
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qLre hacen sentir ñál y cuando no se debe guardar !n secreio -cuando genera miedo,

versüenza, malestats. Por oro lado, la madre o la fam¡ia deben respelar los

senlimie¡tos y emociones del niño y siésle manfesta que no se qu ere quedar a cargo

de una peBona, es mejor no ¡ns¡slr, alrespeclo, los cent¡ós de óuldádo di!¡¡o son los

ugares ñás ecomendables paradeja¡á los ¡lños.

El niño o nina debe sabe¡ ¿ qúé pebona driqirse para maniieslane sus dudas o

temores. Puede lratarse de aLgún pariente cercano de co¡fianz; es necesario coñocer

pautas edlcátvas pará coiregt conducias y no reclrir al cast¡go fis¡co porque

juslamente cuando él nlño o nñá siénten qoe qLien e áma invade su cuerpo y es

causa do or es muy d fic¡ que uego interiorcen que su cuerpo es su teritorio y nádie

Cuando se habla de no recurir á a violencia algunas pe¡sonas se preguntan cómo

coiregir entonces conduclas equivocad¿s e¡ lós niños si ñó se jes c¿slgá físic¿menle

Prlme@ es necesario aclarar qle los n¡ños y las niñas, al igua que los y las

adolescenies, no son bue.os ni maos, slmplemente son personás que eslá¡ creciendó

yápreñdiéndo lo qúe soóamente es corccto e ¡ncorecto.



No háy, por lo lanlo, maldad n¡deseo de hacer mal las cosas, s¡no falla de

de aprender. o qlizás sé ha¡ relacioñado con aduhós que no han sábido

lás co¡ductas que se esperan. En este senldo, no son culpabes.

E cast¡go fis¡co ¡eafima a idea de qúe lá violenciá plede ser lá solución a os

pmblemas y continúa el círculo de la voencia familar Queñ éñ sú niñez recibe

solpes, de adLlló repile lo ¿prendido y a lá veze¡seña á sus hijos lo m¡smo.

Las inveslgáciones há¡ demoshádo que elcastigo fisico genera conduclas extremas,

o para iza por e miedo o vuelve más rebeLde a la person¿, No edoca, a experienciá

enseña que nás se logra esl mulando las conductas adecuadas que sanclonando as

¡nadecuadas. Un buen ejercic¡o es añotar cu¿ntas veces eñ el diá telicilámos a

nueslros hilos o hitas por una acción o condlcla'/que esperamos y cuéntas veces es

llañarnos l¿ áleñció¡ cü¿ndo se h¿ñ eqúivocado ó déjádo de hácer o que les

indicamos. Si reprendemos o sanc¡onamos más de lo que felcitamos no estamos

educando acertadamente y posbemenle lámpó6 vámos a LogÉ¡ qüé mejóren ei su

Cuandó el niño o niñ¿ es muy peqüeñá como para comprende¡ una explicación verbá|,

se puede recurnr a aislaro por un lempo pa€ qle sienla qle su condlcla está
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n,oeslando a otrcs o no es adecuada. No se l.ata de e¡cenarlo en un cuárto sino

smplemenle de sacarlo, de bu€¡as mañeras. dél ugardonde estaba sise encontraba

en La saa, se le puede llevar al domltorio o la coc¡na. Una medlda r¡úy snipe de

aplicarpara elaslamieñto es un mndo poraño de edad.

Cuando es máyor puede p¡ivársele duEnle un llempo de á guna áctividad que le gusie

hacer a sanción es para coregir y no pá€ hlmilar nl paraquese prolóngoé en el

tiempo, y lo metor es esiablecercon a'r1e¡io¡dád un ácLe¡do ántes de que se presente

Es imporlanle eslablecer acuerdos muluos entre elnlño o la niña o e y la ádoescenté

y la persona adulla y lrálár de recordáros coñstántemenle.

prolesores y prolesoras muestran interés por lEbaj¿r eltem¿ 5n



Una manera simple paÉ niños e¡ edad preescoar, es á través de

que Les permitan identi¡cár lás paries de su cuerpo que no deben

En prima¡ia y seclnd¿r¿ se plede reclrir a historias sobre acoso

pregunlar qué pasó y qué pudo hacer la victimá, es posible ideniificar

fasese¡ lásqle se dá elabuso

iueqos v dlnámicas\ ji

4.4 Compromiso de la sociedad

Tener a cerlezá de que se puede acabar con ei maltElo, abuso o acoso iñlanlily de a

adolescenóia, es .¡portañle, sé debe recoftlár,que doranle lá epidema del cólera

habia conc¡encia de que las cond¡c¡ones soc¡oeconóm¡cas influian enomemente e¡ la

extensión y gravedád de a enfe¡medád. S¡ embargo. g€ciás a lá orgánización de l¿

sociedad y a que cada lam¡lla impemenió med¡das de higiene tue posibe vencer la

epidemia, a pesarde que las cond coñes socioeconómicas no cambiarcn.



Algo similar se plede og€r para acabar con el nahrato, elábuso

fre.¿r pár¿ q-F ó4 .odos ¡o¡ 'r/er6c se l¿g¿1 lonporsos

cóntrá elabusó sexual.

Actlar f¡enle a una stuac¡ón de ¿coso, hosiiqamlento o abúsó a un nño o un

adolescenle, aun cuándo se presencie que un pádre o m¿dre mallrat¿ ó abusa de su

hljo ó hiá, por lo general ¡os absle¡emos de inteñenir porque pensamos qle

es un asunlo familar o privado, pe@ éñ reaidad el mallrato abusÓ o ácoso puede

generár un círculo vciosó y mlchas veces la lañila nvollcrada no percibe e

probema. La exislencia de una léy sobre ácoso sexual ¡nfanl I sign fica que este es un

problema púb icó en eiqle inieryiene el Esládó, por o ian¡o no es !n asúnlo prvádo.

Se debe de l¡teresar a as organlzaciones dé mujeres á qle fábajen alinlerio.de sos

prop as nsl tuciones párá frenár tanlo el malt.ato, abuso o aóoso hac a a mujer como

e ma trato, abuso o acoso iñfan1i y loveÁ l. Frend á violenc a contra lá mújer es

romper a cadena qle lev¿ ál abuso infant¡Len la medlda que clestioná el ablso del

poderyexiae e espéto á los derechos humanos.

Compromeler a las escuelas, paroqu¡as, municipalidades, deegácio¡es poLiclaes

oroá¡lzacones del dslr¡to en campañas de prevención del mat¡ato. Proñóver
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cre¿c ón de cunas y cenlros de cLidádo dLr¡o dé nños con la partic¡paclón de o

goblemos ocales yla comunidad.

Una idea simple es que si pescamos con !n anzuelo, sólo ogEmos alrapar un pez, Si

lo hacemos coñ un¿ red alraparemos varos. Trabálár e¡ redes sgniicá pote¡ciár lá

posibiid¿d de leq¿r á divérsós niveles y de aba¡car más peFonas, slgnf¡ca tambén

que sé plede dar un apoyo y ayuda más ¡ntegral ples desde nuestb

diario quehacer o desde nuestro lrabajo no es posiblé óúbrir todas as éreas que

Se puede tejer redes de prevención que compromelan no sóo a lás nstitucones qle

lrabáján en él tema sno tambén a ja escuelá, a mú¡icipalidad, os coegios

profesionaes y medios de comu¡icació¡, '

4.6Atenc¡ón de casos de abuso -Ser conscienle de lá lmportáñciá de miatenc¡ón-

Gene€lmente, las person¿s qle slfre¡ maltralo no aclden en busca de áyuda. Por

esó a co¡tinuac¡ón se ndica agunas posbes rázo¡es exlEidas de cons!¡las
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4.7 Por qoé algunás peEonas agredidas no buscan ayuda,

especiálizad¿s có. victimás de vloenc¡a,

para comprend€r el porqué de ello sino

vicl mas sea posbe adeanlárse ¿ ¿lgúnos

Lás qle se cee pLeden ser úliles no sólo

para que al realzár la eni¡evisla con ás

de sls temores o motivos pará cállar.

Un nño o niña de corta edad no es capaz de buscar ayuda por si mismo. Es sólo a

parlir de los 7 Lr I añós, s empre y cúándo lá víctim¿ sepá dónde acudir y ienga a

tue@ para elo, qle busca ayuda, sea en una @misaria. deléñsoríá o óón ún láñiliar

En esie acápte se reiiere a aquelos casos en os cuales presuponemos que el

m¿llratado pldo buscaráyuda y ¡o lo hizo y iráláremosde compende¡ el porq!é.

Carencia de alternativas: Si dependen del padre o del padrasfo es muy dificil que o

enirenten por teñor a perder el apoyo económico En el caso de los ñigr¿ntes, a o

á¡terior se suma la dificullád del idioña, eL desconoc¡m¡enlo del lugar y de las

coslumbres y, en especial el senlimienlo de discrm¡nación. El ¡iño o nña no

e¡cuentr¿ á dónde if Temen que ol¡os mieúbros de la fam¡lia estén de parle del

agresor Por o qenerá|, el padre qle abusa y ma traia áísa a su i¿ñ¡la de sus



M¡edo y vergúenz¿: El medó ¿ lo desco.ocdo plede hacer que una persona sea

victima de abuso. Las víclmas, por lo común, se sienien culpabes sin esper¿¡zá

trálan de esconder os hechós pó¡qúé senlen ve€üe¡za de la maa ¡elación que leva¡

yno creen qle alquien pueda aylda¡as.

Lá sltlació¡ eñpeorá cúandó qúien ábúsá amenaz con ñayor voenca s

mall€iado busca ayuda. La vicl ma cree eróneamenle que segui soporlando

malt€lo es me¡os peliqroso que buscar avudá.

lglal ocure con os niños y niñas: leme¡ as @nsecuenciás de co¡t.r lo qué es

sucede y tambié¡ tienen vergÜénza de que el p@ieso. u otras personas se enleren de

que su padreo madre os maIt¡ata.

Espera.za y amor: lüuchas personás que sufreñ voenci¿ fámiiar ama¡ a pesar de

ela y encuenván que háy momentos agradables e¡ a iaml¡a. Las victimas pie¡s¿¡

qoe es méjor aguanla¡ los maos momentos que esta¡ sepáradós Ma¡tienen asi una

esperanza sn dársecue¡tá de que lá situaciÓn lie¡de a empeorar.
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lsnoEnc¡a: No saben por ejemplo la Ley conlra

Por oto ado, los abusadores o abusadoras tambén desconocen que pueden ser

avúdados pára que cámblen su conducta.

Experiéñc¡ás n.gativas: A qunas vícliñas que há¡ denü¡ciádo a agesor han lenido

una experiencia negat¡va: su denuncia no fue o fue mai rcclbda o el abusador no

resultó sancionado. Esto da la sensación de que la ley es insee ble y de álsenci¿ de

Culpa: En los cásos de a@so o vióencia séxuál el agresor aseguÉ el silenc¡o de su

vjcliña no sóo con e chaniaje y la amenaza sno iambién háciéndole creer qle es

culpable de lo que pasa, sea porque lo permilió al nicio ó porque nó io delató désp!és.

Con freclencla se lusti¡ca l¿ violenciá sexualafúmando que la viciima especiamente

cLandó es mayor de 14 años, prcvocó a agresió¡. Slponiendo qúe haya sldo asi.

siempre hay que @nsiderar qoe se Íata de una menor que no ha compleiado su

desarolo €mociona ni pscológico mie¡tÉs el adúllo sí y, por o lanto, es é qlien



debe conl¡olar la stuac¡ón. Debe asegu¡arse a lá víctima qLre en ningún caso ella

Confusión de sentimientos: Se presenta generalñenle e'r la madre cuando se entea

de que su hija 6s victina de a@so o abuso sexualpor pan€ del padre, pádÉstro o

algún lamiliar muy cercáno. Sábe qle debe denoncar eL hecho poq¡Je si€nte pena y

€bi¿ por so hijá, perc también tienetemo¡y pena por lo que le pled¿ pasaralagresor

Si ádemás depende económicamenre de la pebona que esta a@sando a su húa, ta

s¡luación es mucho más difícl. Lo qué esa madre no sabe o no ve es que si no

denunciá eslo poedo traer conseclenclas mas qráves como la violació¡ a la menor e

ncluso hasla la muerle de la misma. Recordemos que els¡lencio prolege a ag€sort es

como dare permlso pará 6nti¡uár agrediendo.

4.8 Cómo acoser y tránqúilizar a una víct¡ma de acoso

U¡á viclima es una personá qle ha sulrldo y que cont'núa suf¡iendó, posiblemenie

le¡gá miedo y desconfanza. Se debe de lratar de que la viciima exprese sus



se.timlenlos y ernoclones. Pedirle que no lo€ es coriarle l¿

frustració¡ o pe¡a. De mane¡¿ simlar, ai insultar o deci

demuesira su raba y fruslración, oque¡osedebe mpedir

Es necesar¡o esperar que a vícllma se tranquilice, of¡e@rle un váso con agu¿, un

pañuelo y. sobre todo, un espacio privádo para que pueda hablar sin senlúse

Si á víctina eslá acompañada por otro famlliar, hay que pedirle que espere ¿fúera

mientras se toma ladenuncia, pues puede qLe háya ásislido paÉ aséguraFede lo que

va a decir. También es pósible que la vict¡ma quiera que esa pe6oná eslé á su lado.

Hay qoe ánalizar cada caso y evallar si el a@mpañanre debe o no queda¡se m¡enfas

D¿.segundad ¿ lá v¡clma de que e agreso.será sancionádo yde qoe no va a estaren

riesgo de volver a serabusada.

La situación es más dificil cuando e abuso es descubieno y b victim¿ lo iústifca o irala

de dismllar por las razones que ya hemos expúésto. En eslos casos es neces¿rio

expicarle que nadie iiene derecho a abusar de nad e, menos ¿ún un áduto o faml¡ar

clya misión es poteger. Debemos háce¡ lo posible para que explque lás rázones por

las cuáLes no qLriere denunc¡ar a su agresor y qle comprenda que si no denunc¡a et
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ablso ésie cadá día será peor e inculrá a olros miembros de la

expl¡car tamb¡én que el abuso dáña a¡ pbpio ágrésor y que un

Algunas veces alender á vícumas de abúso ge¡eÉ séntiñieñtos de rabia y deseos de

ve.ganza o de aslr¡irlas como sisetratara de los prop os hitos. Eso no ayuda mucho.

Es necesa¡io saber escuchar mostrar solidárdád y @mprensón, deseo de áyúd¿,

trá¡qulidad y lener presenté que no $mós personal especial¡ado para alender os

problemas psicológlcos, méd¡cos o legales, perc que si esiamos capácilados párá

tranquil¡zar, darapoyo y, sobre iodo, para realiza¡ o. ádecúádó €gisto de la de¡unc¡a

quefác¡lite la accón egal, ylámbiéñ para de¡va¡a la victima a !n usarsequo.

Si o que la víclima reata nos recuerda una sltuación similár y sentmos que no

podemós conholar nuestros sentimienios y emociones, es mejor pedr a oto

compañero qle asuma el lrabajo. E¡ esle se¡lido saber buscar ayuda es señál de

fonábzaydemúéshaqueseconocenlas imtaconesyquequeremostrabajarbien.



4.0 Cómo acogera viclimas de acoso serual duranté lá dénuñcia

Buscar un ugár p¡ivádo y lranqLiilo donde se pueda re¿liar la enirevistá sin

lntenupciones, hay que tener presente que Se debe cree¡ lo que le clenla a vlclma,

os nños no l¡ventan esas cosas. l€s cLresla mucho admltidas y hablar de ellasl

además de evilar pregunlas innecesar¡as. Con niños pequeños el ablso o aco$

sexual violenio es asumido como un áccidenle. Aslt¿ñblén os delales innecesa.ios

que sólo van ¿ incomodá¡ ñás a la victima. En e caso de los adolescenies, lás

presunlas sobre los delalles hacen que vuelvan ¿ vivirlá violenciá delabuso.

Se ledebe aseqorar¿ l¿ vlctima que no escupábe. HayqLe record¿rq!é el¿cosador

ha hecho todo lo posible para que guárde el sec¡elo, lo que puede inclli llenarla de

culpa. Lo peor que le puede pásá¡ á !ña vict¡ma es ser cuestionadá como s foeÉ la

Hay que ásegurarse de que la vicllma recbá átencióñ médica y psicoógica debe de

se¡tir potección. T.ate de explicarle que hay peBonas que €usán dáño y que serán

casl¡qadas Pá€ os niños y n¡ñas pequeñas, lá violenca sexual es percibida $to

como alaque fisico. Por eso cuide que sus pegunlas se diiján a la violencia o ai daño

físi@ y ¡o alcontenido sexua¡



En láfámil¡a:se debe averiglar sihay álqún parlenle cercano ¿ a vicliñra con quen

elLá lenga una buená €ación. En cas todas l¿s famlias hay una pe6oná que tene

sensibilidad, buen llno, que es c¿riñosá y que está dlspueslá ¿ acoqe.a un famiiarque

pásá por pDbLemas, más aún clando se trálá de un ñño. En €ste caso es mpor6nte

la op¡n¡ó¡ de la viclmá yque ella decidá con quién qu eé queda6e

Un ¡iño se paseaba por lá playa. La ma€a habia arcjado a l¿ a¡ená c¡enlos y cientos

de eshellás de mar que b¿lo los rayos del so eñpezaban a morir El niño recogia una

tras otra y Las ti€ba hacia las olas. Un hombre pasó y lé preglnló lo que hacía E

pequeño explicó que ás devolvia almarp¿r¿ que no m!r¡eran. E hombre sonnó burlón

y dijó: ¿No te das cuenta qúe son cientos de cie¡1os? Ejniño alzó u¡¿ eslrel¿ la miró

con lernúÉ y mientras a lanabá a las olas salvadoras espondió. No podré ale¡derá

todas pero para éslá y¿ su suerle ha cambádo.

Con esla tess se deseá que a sociedad cambe y mire con ternlra, y búsque cambar

a suerte de los nlños que legan á ellos. Por elos represeñtañ on qran camblo de
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coNcLlJctoNEs

En a ac¡raldad, el Estado de Guátemálá no crea necanismos idóneos para poder

desarrclar u¡a protección efecliva conira elacoso sexuá|, que diá mn d a slfre la

niñez y adolescencia de este país, ya sea en el hogar, la escue¡a y ugares de

2. Una de las caracterislicas de derecho penal gu¿temalteco, es ser préve¡tivó, pero

en Gu¿iemala no se realiz¿n actos para ev¡larun hecho delctivo contrá lá viol¿cón

al pudor, moraldad o liberlád sexualcomo Lo es a violacón, sno que accio¡a há

vez ealbdó e mismo, pudiéndose h¿ber evlt¿do.

3 La Convención sob¡e los Derechos deLNiño, elCód¡go de los N ñosyAdoesce¡tes

y demás leyes, asi como las i¡stiluc¡ones pára proleger a la iniañcia y

adolesce¡c a, son muesira de un especial nterés de a sociedad qle iiene coño

slsiento el co¡cepto de que 6 niños yniñás son elluturo yquedesusegurdady

bie¡eslar de hoy d€pende en gran parle, el bienesta¡ y feicidad d6 a soctedad

guatemáltecá e¡ qeneral, sin embárqo nlestra legsiación tosdespror-AAe e¡ óue¡to

aLacoso o abuso sexuá|, siendo amenaz¿dos y volenlados, en su inlegrid¿d física



Las instiluciones que tiene 6mo fin, velar por el

juventud, no rcalizan efectivamente mecanismos de

mejor futuro para ellos, dando lugar a que lñlclen o

aun esiando ya enteradas dichas inslituc¡ones.

5. E Estado de Guatémala no conl¡en€ rogulación específicá que prolejá á los niños,

niñás y adolescenles contra elacoso sexual. Po¡ lo cual esüos s€ ven am€nazados

y vloLentados, lanio en su inüegr¡dad física @mo psi@lógica, debido a que no

existe un análisis omparalivo de como otras legislaciones regulan estos abues.
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RECOMENDACIONES

Qoe eL Estado de Guatemala prodce la prevenc¡ón det ácoso infañlit y juvenit

abordando sus cársás y 6nsidera¡do los factores de riesgo Es esenciat dedicar

recürsos a la i¡teNención una vez qle se ha prcducido e acoso para así evitár un

daño de mayor Arávedád como la vloac¡ón, abusos deshonestos, incésto, elc.. Es

mucho más eléctivo ¡nve¡ti en as poitcás de p.evenctón qle en tás

consecuencias graves.

3. Es necesarlo que e Est¿do de cuatem¿a, a tÉvés del Orgá¡isnó Leg¡stalvo,

cree eyes que prohiban loda fófma de v¡olenciá, áóóso o abuso sexuát contra

niños, o adolescentes, dent¡o de las cás¿s. escuetas, c¡eando teyes que os

proleján de estos vejémenes y que se cree¡ inritocio¡es en donde ta viclima

pueda ácúdr y recibi ayuda eg¿l y psicotóg ca. Lás leyés no son a¡tefados

03

2. El Minisler o Púb ico debe c.ear y prcmover sistenas de reoislro de ttámádás v

setuicios acces¡bles y adecuádos para os nños yadolesce¡tes, víctiñás de acoso

séral Creando mecanismos @mo lineas lelefó¡lcás dé ayuda a tnlanle páE

poder denlrciá. los abusos o d ierentes aóósos de mañera confdenc¡at paÉ su

comodidad y asípueda ped r apoyó PaÉ et o se debe de inverti. e¡ et apoyo de ta

viclima y la recuperáció¡ délagresor es fu¡dament¿l para romper etcc o de ácoso



mágicos pa€ camblar la reaidad, pero dlfícimenle la realidad úmbia sln

4 Es mporlánie qLe las instiluclones encaminadas a lá pbtección de lá niños y

adoLescenles, como por ejemplo e Com¡lé de os Derechos del Niño ap iquen sls

mecánismos ya c€ádos y .úevos qué creán convenientes, para asegura¡ una

me¡orproteccón a los niños yadolescentes, creando asíun amb¡enle menos holil.

5. E Estado y la sociedad civil deben pmmover valores paÉ contribuir a lmnsfomar

lás aciitudes que áceplán o cóñsideran ñormal el acoso sexual conlÉ los n¡ños,

incluida lá ¿ceptacióh de los castigos corpo€es y las práciicas rrádiclonales

dañinas. Hay ejemplos de países que han puesto e¡ ñarchá proOráñas para

ayudar a os padres a poner átención á sus hijos para saber si sufren de algún

a.oso o ábúso sexúál
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